
CETA 
DEL GOBIERNO ESTADO DE MEXICO 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801 

Director: Lic. Aarón Navas Alvarez 
- - 	- - - 	- - - - 	- 	- 

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130 
Toluca de Lerdo, Méx., martes 27 de enero de 2015 

Tomo CXCIX 	 A:202/3/001/02 
Número de ejemplares impresos: 400 	

No. 16 

SUMARIO: 

CONVOCATORIA A LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR TÉCNICA Y 
SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO, QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL, A 
PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL 
SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015. 

AVISOS JUDICIALES: 210, 42, 20, 24, I2-A 1 , 06, 22, 17, 18, 37, 35, 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 	 20-Al, 8-A 1 , 40, 38, 39, 21, 33, 15-A I, 193, 186, 187, 180, 175, 203, 

ACUERDO DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN POR EL QUE SE 	
204, 205, 206, 22.B1, 101-Al, 39-SI, 358, 137•A l, 128-A1, 350, 342, 
343, 356, 33Z 331, 196, 336, 330, 21-BI y 357. 

CREAN Y ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL SERVICIO SOCIAL': AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 338, 337, 272, 105-A1, 
COMUNITARIO. 	23-B1, 103-B1, 99-A 1 , I 04-A 1 77, 127 y 385. 

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION PRIMERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

MAESTRO RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 15, 19 FRACCIÓN 
VI, 29 Y 30 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 27 FRACCIÓN XLVIII 
DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO; 6, FRACCIONES I Y XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN; Y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Autoridad Educativa Estatal, la aplicación y vigilancia en materia de Servicio Social, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 94 y 95 de la Ley de Educación del Estado de México; 3 del Reglamento del Servicio Social del Estado de México; y demás 
disposiciones reglamentarias. 

Que en congruencia a los compromisos asumidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 de ser reconocido como el 
gobierno de la educación, corresponde a la Secretaría de Educación en el marco de la política educativa fortalecer e impulsar programas 
que permitan a los estudiantes desarrollar actividades con alto impacto de solidaridad social, como factor fundamental para la adquisición 
de conocimientos y valores en beneficio de las condiciones de desarrollo humano y social de los mexiquenses. 

Que en el marco del Programa Sectorial Gobierno Solidario 2012-2017 en materia de política educativa reconoce que la educación 
representa actualmente la mejor herramienta para que las comunidades promuevan el bienestar individual y colectivo para impulsar el 
progreso social, desde perspectivas enfocadas a valores universales como igualdad, solidaridad, justicia social, libertad entre otros; por ello, 
la participación activa e incluyente de los estudiantes de educación media superior técnica y superior en la comunidades del Estado de 
México, contribuye al desarrollo del alumno en la aplicación de sus conocimientos con un amplio sentido de solidaridad social. 

Que los principios fundamentales del servicio social son la retribución y la solidaridad comunitaria, por lo que es indispensable fortalecer los 
vínculos de los estudiantes y los egresados de las instituciones de educación media superior técnica y superior con la sociedad, 
coordinando acciones entre autoridades, instituciones educativas y prestadores de dicho servicio. 

Que por ello, resulta importante dar oportunidad a los jóvenes prestadores de servicio social, de reafirmar sus virtudes, valores, 
capacidades y actitudes en beneficio de la población, para lo cual se crea el Programa de Desarrollo Social Servicio Social Comunitario, 
el cual se regirá por sus Reglas de Operación, de conformidad con la Ley de Desarrollo Social del Estado de México y su respectivo 
Reglamento. 
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Que medi 	oficio número 21506A000/R0-001/2015, de fecha de 7 de enero del 2015, la Dirección General de Programas Sociales, en 
términos d 	establecido en el artículo 23 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, emitió la autorización a las 
presentes eglas de Operación. Por lo que atento a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERD• DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN POR EL QUE SE CREAN Y ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRA Al DE DESARROLLO SOCIAL SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO. 

ÚNICO.- 	émiten y establecen las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Servicio Social Comunitario, cuya ejecución 
estará a c rgo de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, a la cual se destinarán los recursos que para este fin se 
determine y se regirá por las siguientes: 

REGLAS u E OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL DENOMINADO SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO. 

1. DEFINI ION DEL PROGRAMA 

El Progra a de Desarrollo Social Servicio Social Comunitario, está orientado a canalizar y capitalizar el esfuerzo, habilidades y destrezas 
de los jóv nes prestadores de servicio social, en beneficio de la población que habita en los municipios y comunidades marginadas del 
Estado de México, mediante la participación en proyectos de desarrollo comunitario, en los cuales el prestador de servicio social, podrá 
poner en 'ráctica los conocimientos adquiridos en el aula y acrecentar el conocimiento de la realidad socioeconómica del Estado, para 
fomentar =1 compromiso solidario con sus semejantes. 

Este prog ama busca contribuir en la disminución de la inequidad y el rezago de las comunidades del Estado de México que viven en 
condicionas de pobreza y marginación, abriendo oportunidades a los jóvenes estudiantes para reafirmar sus conocimientos, capacidades, 
actitudes valores. 

1. 2. Dere ho Social que atiende el Programa 

Derecho la Educación. 

2. GLOS RIÓ DE TÉRMINOS 

Para efec •s de las presentes reglas, se entiende por: 

Program : Al Programa de Desarrollo Social Servicio Social Comunitario. 

Prestado de Servicio Social: A los estudiantes de las carreras de educación media superior técnica y superior del Estado de México que 
estén real zando su servicio con una orientación de beneficio social. 

Beneficl. los: A los estudiantes de educación media superior técnica y superior que formen parte de la población atendida por el 
programa 

Respons ble del Servicio Social: Al representante de la institución educativa que se encarga de realizar la preselección, seguimiento y 
emisión d las constancias de los prestadores de servicio social. 

Comité: I órgano colegiado integrado por diversos representantes de los tipos educativos de media superior técnica y superior adscritos a 
la Subse etaría de Educación Media Superior y Superior, encargado de autorizar la selección de beneficiarios que cumplan con la totalidad 
de los re isitos establecidos en estas reglas. 

Constan la: Al documento de liberación de Servicio Social. 

3. OBJE (VOS 

3.1. Obje ivo General 

Impulsar a recuperación del sentido de solidaridad comunitaria y contribuir en la solución de problemas concretos de las comunidades del 
Estado d México, mediante la participación de prestadores de servicio social en actividades comunitarias, que permita desarrollar su 
sentido s ilidario y fortalezca los valores sociales y humanos. 

3. 2. Obj tivos Específicos 

• Impulsar la participación de los jóvenes en el desarrollo cultural, social y económico de las comunidades de la Entidad. 

• Promover acciones que permitan a los estudiantes reafirmar los valores universales. 

• Desarrollar en los prestadores el sentido de corresponsabilidad con la sociedad. 

• Fortalecer la identidad Estatal entre los jóvenes y la población mexiquense. 

• Establecer un puente de unión entre la ciudadanía y el Estado, a través de los prestadores de servicio social. 

• Poner en práctica los conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos para facilitar su ingreso al mercado laboral. 

• Fomentar la permanencia de los jóvenes en sus comunidades de origen. 

• Coadyuvar en la atención de necesidades de las comunidades en condiciones de pobreza y marginación. 

4. UNIV RSO DE ATENCIÓN 

4.1. Pob ación Universo 

Estudian es del Estado de México. 
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4. 2. Población Potencial 

Estudiantes provenientes de instituciones públicas de educación media superior técnica y superior del Estado de México. 

4. 3. Población Objetivo 

Estudiantes provenientes de instituciones públicas de educación media superior técnica y superior del Estado de México, que estén en 
condiciones de realizar su servicio social mediante acciones en favor de sus comunidades. 

5. COBERTURA 

El Programa operará en los 125 municipios del Estado de México, preferentemente en las comunidades en condiciones de pobreza y 
marginación. 

6. APOYO 

6.1. Tipo de apoyo 

Se otorgará un estímulo económico mensual durante seis meses al prestador de servicio social, a través de la institución bancaria que se 
determine. 

6. 2. Monto del apoyo 

Los estudiantes aceptados en el Programa recibirán un estímulo económico mensual de acuerdo con el nivel educativo que cursan: 
asignando los siguientes montos: $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) para los prestadores de nivel medio superior técnico; 
$900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) para los de nivel técnico superior universitario y de $1,000.00 (MIL PESOS 00/100 M.N.) 
para los de nivel licenciatura. 

7. MECANISMOS DE ENROLAMIENTO 

7.1 Beneficiarios 

7.1.1 Permanencia 

Los beneficiarios del programa, permanecerán dentro del mismo, siempre y cuando cumplan con lo establecido en las presentes Reglas. 

7.1.2 Requisitos y criterios de selección 

Para ser beneficiario del Programa, los solicitantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 

Haber acreditado al menos el 50% de plan de estudios. 

Presentar la solicitud de inscripción al Programa. 

Acudir a entrevista de preselección en su propia institución. 

Radicar en municipios del Estado de México, donde prestará su servicio social. 

Habilidad en el manejo de las relaciones interpersonales. 

Capacidad para el trabajo en equipo. 

Interés auténtico por los problemas de tipo social. 

• Interés por la preservación del medio ambiente, la salud, la difusión de la cultura, las buenas prácticas de convivencia escolar, 
equidad de género, así como por el apoyo a los procesos educativos entre estos el de alfabetización, y al bienestar social. 

Además de los requisitos antes establecidos, deberán presentar: 

e 
	

Carta de Presentación. 

• 
	

Credencial de Elector; para el caso, de los estudiantes menores de edad credencial de elector del padre o tutor. 

• 
	

Guía de Entrevista. 

e 
	

Valoración de Competencias. 

7.1.3 Criterios de priorización 

Se dará preferencia en el Programa a los estudiantes que: 

a). Presentaron su solicitud de registro al programa y cumplen con los requisitos establecidos en las presentes reglas; 

b). Las primeras solicitudes registradas que reúnan los requisitos establecidos en las Reglas de Operación, en función del techo 
presupuestal asignado; y 

c). Los demás que determine el Comité de Asignación y Evaluación. 

7.1.4 Registro 

Los estudiantes que estén en posibilidades de realizar su servicio social, podrán solicitar el formato de solicitud de inscripción al 	,arama, 
al Responsable de servicio social de la institución educativa donde estén realizando sus estudios. 

El trámite de solicitud de inscripción es gratuito y no significa necesariamente su incorporación al Programa. 
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7.1.5 For to 

Solicitud de Inscripción al Programa 

7.1.6 lnteg ación del Padrón 

La Subsec etaría de Educación Media Superior y Superior, a través de la Unidad de Servicio Social, integrará el padrón de beneficiarios con 
base en la información recabada de las instituciones educativas participantes, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Transparencia y de 
Acceso a 1 Información Pública del Estado de México y Municipios; los Lineamientos y Criterios para la Integración y Actualización de los 
Padrones •e Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de México; así como en las demás normas 
aplicables n la materia. 

7.1.7 Dere 	s de los Beneficiarios 

• • ecibir el comunicado por escrito, a través de su institución educativa, sobre su aceptación al Programa. 

• ecibir de su institución educativa un curso de inducción antes de iniciar el servicio social. 

• ecibir mensualmente el estímulo económico asignado. 

• ecibir a través del Responsable del Programa en su institución educativa, información y asesoría permanente durante la 
realización de su servicio social. 

• .s demás que establezca el Reglamento de Servicio Social del Estado de México. 

7.1.8 Obli aciones de los Beneficiarios 

ntregar la documentación que formalice su inscripción al Servicio Social. 

uscribir la documentación que formalice el otorgamiento del estímulo económico. 

• 
	

laborar y entregar el programa general de trabajo a realizar durante su servicio social. 

• asistir puntualmente a les cursos de capacitación, talleres y conferencias a los que convoque la Secretaría de Educación y/o su 
escuela. 

• orlar en lugar visible, el gafete que lo acredita como Prestador del Servicio Social en el Programa de Desarrollo Social Servicio 
Social Co unitario durante el desempeño del mismo. 

• a bservar buena conducta dentro y fuera de su institución educativa. 

• endir puntualmente los informes mensuales de las actividades que realice a favor de la comunidad. 

• umplir con el objetivo para el cual se le otorgó el estímulo económico. 

• s demás que establezca el Reglamento del Servicio Social del Estado de México. 

7.1.9 Causas de Incumplimiento 

• umular más de cinco faltas consecutivas, salvo que exista causa justificada. 

• o asistir a los eventos de capacitación y seguimiento del Programa. 

• I cumplir con las obligaciones establecidas en el programa anual de trabajo. 

7.1.10 San iones 

Cancelad n 

e uando el Prestador proporcione datos falsos, altere documentación o informes requeridos en relación a su servicio social. 

• 	e uando el Prestador renuncie expresamente por escrito a continuar en el Programa. 

uando el Prestador presente una conducta inapropiada, de acuerdo al Reglamento del Servicio Social del Estado de México. 

• 	e uando se hayan agotado los seis meses de duración del Programa al que se encuentra inscrito el beneficiario. 

I cumplimiento de las obligaciones establecidas en las presentes Reglas de Operación. 

7.1.11 Con raprestación del Beneficiario 

Los estudi ntes aceptados en el Programa deberán cubrir 480 horas de servicio comunitario. en un lapso no menor ni mayor a seis meses. 

7.2 Mecán a Operativa 

7.2.1 Oper clán del Programa 

a). De con rmidad a la disponibilidad presupuestal, el Gobierno del Estado de México emitirá la convocatoria a través de la Secretaría de 
Educación. 

educativa • 

c). Una ve 

b). Los es udiantes solicitarán el formato de solicitud de inscripción al Programa, al Responsable de servicio social de la institución 

p

de estén realizando sus estudios. 

resentadas las solicitudes, el Responsable de servicio social en coordinación con el Director de la institución educativa, 
efectuará 1 preselección y remitirá la documentación de los estudiantes al Secretario del Comité de Asignación y Evaluación del Programa, 

con lo establecido en la Convocatoria y en las presentes Reglas de Operación. de acuerdo 

h 

e 
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d). El Comité determinará las solicitudes que procedan de acuerdo con los criterios establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

e). El Secretario del Comité de Asignación y Evaluación del Programa, instruye la publicación del listado de beneficiarios en las instituciones 
educativas participantes; así como en la página de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

f). La Unidad de Servicio Social asigna las Claves de Registro a los beneficiarios autorizados por el Comité de Asignación y Evaluación del 
Programa. 

g). El Responsable del servicio social en la institución educativa entrega a cada estudiante beneficiado dei programa, el oficio de aceptación 
e informa el trámite a seguir en la Institución Bancaria, para el cobro del apoyo económico. 

h). Los Prestadores de servicio social, a través de los Responsables del Programa en las Instituciones educativas, entregan en la Unidad de 
Servicio Social, el programa anual de trabajo e informes mensuales de actividades. 

1). Los Prestadores de servicio social, a través de los Responsables del Programa en las Instituciones educar vas, entregan a la Unidad de 
Servicio Social los cuestionarios relativos a la autoevaluación y evaluación de los beneficiarios del Programa. 

j). Una vez concluida la entrega de la documental, se otorga al prestador la Constancia, por parte de los Responsables del servicio social en 
la institución educativa. 

k). Una vez concluido el Programa, se realiza la evaluación de resultados y se presenta al Comité de Asignación y Evaluación por el 
Secretario del Comité. 

7.2.2 Proceso 

a). Aprobación del programa operativo; 

b). Integración del expediente técnico; 

c). Elaboración y difusión de la convocatoria para el registro; 

d). Recepción de solicitudes de registro; 

e). Integración del listado de participantes; 

f). Aprobación de solicitudes por el Comité de Asignación y Evaluación; 

g). Publicación de solicitudes aprobadas; 

h). Integración del Padrón de Beneficiarios; 

I). Entrega de apoyos a estudiantes beneficiarios al programa; y 

j). Evaluación de resultados. 

8. GRADUACIÓN DEL BENEFICIARIO 

La graduación del prestador de servicio social se realizará mediante la aplicación de cuestionarios para valorar los resultados de su 
participación en el Programa y la entrega de su constancia de liberación del servicio social. 

9. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

9.1 Instancia Normativa 

El Comité de Asignación y Evaluación es el responsable de normar la operación del Programa e interpretar las presentes reglas. 

9.2 Instancia Ejecutora 

La Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior es la responsable de operar el Programa. 

9.3 Comité de Asignación y Evaluación 

9.3.1 Integración 

El Comité será responsable de la selección de prestadores de servicio social que se beneficiarán con el estímulo económico y estará 
integrado por: 

I. Un Presidente, quien será el Subsecretario de Educación Media Superior y Superior. 

II. Un Secretario, quien será designado por el Presidente, 

III. Cuatro Vocales, quienes serán: 

a). El Director General de Educación Superior; 

b). El Director General de Educación Media Superior; 

c). El Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México; y 

d). El Director General del Colegio de Educación Profesional Técnica de! Estado de México. 
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Para cad uno de los integrantes se nombrará un suplente; el cargo otorgado dentro del Comité será honorífico, 

Las decisi nes del Comité se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

El Secret o convocará a reunión a los integrantes con veinticuatro horas de anticipación como mínimo. 

Las sesio es del Comité serán válidas con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de los integrantes, siempre y cuando entre 
ellos se e cuentre el Presidente o Secretario o sus respectivos suplentes. 

El Comité e reunirá, de forma ordinaria o extraordinaria, las veces que sea necesario en función de la operación del Programa. 

9.3.2 Atri uciones 

Serán atri iupiones del Comité: 

I. Autoriz la asignación de los estímulos económicos a los estudiantes que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes reglas 
de operac ón y en la convocatoria respectiva, de acuerdo con la preselección efectuada por las instituciones de educación media superior y 
superior, u ue participan en el programa; 

II. Estab -cer los mecanismos de coordinación, ejecución, difusión, control y evaluación del programa; 

III. Evalu r de forma periódica la operatividad y cumplimiento de los objetivos del Programa; y 

IV. Las d más que le confieren las presentes Reglas de Operación. 

10. COO DINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Las insta cias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios para garantizar que sus acciones no se contrapongan, 
afecten o .e dupliquen con otros programas de desarrollo social o acciones de gobierno. 

11. MEC NISMOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

La partici ación de la sociedad civil en las actividades impulsadas por los Prestadores de Servicio Social en las comunidades, es voluntaria 
y neceser para el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

12. DIFU IÓN 

12.1. Me• os de Difusión 

La difusió del Programa se realizará a través de la emisión de una Convocatoria, la página web de servicio social, y otros medios que 
determin- el Comité de Asignación y Evaluación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley, toda la documentación que se utilice para la promoción y publicidad del presente 
programa eberá contener la siguiente leyenda: 

"ESTE P OGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO SU USO PARA FINES 
DISTINT S AL DESARROLLO SOCIAL. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS RECURSOS DE ESTE PROGRAMA DEBERÁ SER 
DENUNC ADO Y SANCIONADO ANTE LAS AUTORIDADES CONFORME A LO QUE DISPONE LA LEY DE LA MATERIA". 

12.2. Co vocatoria 

La Convo atoria será emitida poi el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Educación, en función de la disponibilidad 
presupue-  tal, la cual deberá publicarse en los medios que determine el Comité de Asignación y Evaluación. 

13. TRA PARENCIA 

La Secret ría de Educación dará a conocer la lista de alumnos que fueron aceptados en el Programa de Desarrollo Social Servicio Social 
Comunita lo, de conformidad con el artículo 12 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y unicipios. 

14. SEG MIENTO 

La Subse retaría de Educación Media Superior y Superior, en coordinación con las instituciones públicas de nivel medio superior técnico y 
superior o i el Estado de México, cada una en el ámbito de su competencia, serán las encargadas del seguimiento del Programa. 

15. EVAL ACIÓN 

15.1 Eval anión Externa 

IrSe podr, 'e lizar evaluación externa, coordinada por el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social, que permita mejorar la 
operación e impacto del programa. 
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15.2 Evaluación de Resultados 

El Programa de Desarrollo Social Servicio Social Comunitario presentará su informe de avance de indicadores de desarrollo social y 
humano anualmente al Consejo de Investigación y Evaluación de la Política Social. 

16. AUDITORÍA, CONTROL Y VIGILANCIA 

La auditoría, control y vigilancia del Programa estarán a cargo del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y del Órgano de 
Control Interno de la Secretaría de Educación, debiéndose establecer los mecanismos necesarios que permitan la verificación de la entrega 
de los apoyos a los beneficiarios. 

17. QUEJAS Y DENUNCIAS 

Las quejas, denuncias o sugerencias respecto al Programa podrán ser presentadas de la siguiente manera: 

Sistema de Atención Mexiquense 

SAMTEL: 

01 800 720 02 02 

01 800 711 58 78 

De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Horas. 

070 en el Valle de Toluca 

01 800 696 96 96 

Las 24 horas, los trescientos sesenta y cinco días del año. 

Líneas directas: 

(01722) 2 75 76 90, 2 75 67 96 y 2 75 76 00 extensiones 6581 y 6616 
De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 Horas. 

La Contraloría Interna de la Secretaría de Educación, ubicada en AV. Hidalgo No. 104, Primer Piso, Col. Centro, Código Postal 50000, 
Toluca, México entrada por Aldama No. 100, teléfonos (01722) 2133117 y 2148041. 
De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

SEGUNDO.- Las presentes Reglas de Operación, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno" y estarán vigentes hasta en tanto no se emitan modificaciones a lag mismas. 

TERCERO.- Todo lo no previsto en las presentes Reglas de Operación, será resuelto por el Comité de Asignación y Evaluación. 

Dado en la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, a los 20 días del mes de Enero del Dos Mil Quince. 

MAESTRO RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

(RÚBRICA). 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la 
materia". 

LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 12.2 DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO, EXPIDE LA SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA 

A los estudiantes de las instituciones públicas de educación media superior técnica y superior del Estado de México, que cumplan con los 
requisitos para la prestación del servicio social, a participar en el Programa de Desarrollo Social Servicio Social Comunitario para el 
Ejercicio Fiscal 2015, conforme a las siguientes: 

BASES 

Primera: Podrán participar los estudiantes de instituciones públicas de educación media superior técnica y superior, ubicadas en el Estado 
de México, que tengan interés en los problemas comunitarios y deseen contribuir en su solución. 
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stimulo económico consiste en una ayuda mensual durante seis meses: 

Monto mensual ($) 

800.00 

900.00 

1,000.00 

nteresados en participar deberán cubrir los siguientes requisitos: 

131  
rior Técnico 

erior Universitario 

27 de enero de 2015 

• a bar acreditado al menos el 50% del plan de estudios. 

• resentar la solicitud de inscripción al Programa. 

• -uciir a entrevista de preselección en su propia institución. 

• • adicar en municipios del Estado de México, donde prestará su servicio social. 

• abilidad en el manejo de las relaciones interpersonales. 

• apacidad para el trabajo en equipo. 

• I terés auténtico por los problemas de tipo social. 

• I terés por la preservación del medio ambiente, la salud, la difusión de la cultura, las buenas prácticas de convivencia escolar, 
equidad de género, así como por el apoyo a los procesos educativos entre estos el de alfabetización y el bienestar social. 

Cuarta: La inscripción y selección de los participantes se realizará conforme al procedimiento siguiente: 

I. La solicit d Ide inscripción al Programa, será proporcionada por la institución educativa, a través del responsable del servicio social. 

II. El alum llenará la solicitud y la entregará al responsable del servicio social, anexando la siguiente documentación: 

a. Copia d identificación con fotografía vigente (credencial de elector del alumno); los estudiantes menores de edad, deberán presentar la 
credencial on fotografía de la institución educativa a la que pertenecen; así como credencial de elector de alguno de sus padres o tutor, 
según corr soonda. 

b. Carta d Presentación expedida por su institución educativa donde se indique el porcentaje de créditos cubierto del plan de estudios. 

e. Formato de solicitud de inscripción debidamente requisitada. 

in. El resp nsable del servicio social, recibe solicitud, documentación y fija una fecha para llevar a cabo una entrevista al aspirante. 

IV. El res onsable del servicio social, remite documentación y resultados del proceso de preselección al Secretario del Comité de 
Asignación y Evaluación del Programa. 

V. El Corni é de Asignación y Evaluación, recibe documentación de resultados de preselección y formaliza la selección final; considerando 
como crite 'o priorización de asignación de los estímulos económicos, a las primeras solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, en 
función del lecho presupuestal asignado. 

VI. El peri do de inscripción al Programa y entrevistas iniciará a partir de la publicación de la presente Convocatoria y concluirá el 27 de 
Febrero de 2015. 

I 	I Quinta: L resultados se darán a conocer en la institución educativa donde se realizó el trámite, mediante la publicación de un listado en 
lugares vis pies a partir del 27 de Marzo del 2015. 

Sexta: Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos por el Comité de Asignación y Evaluación. 

ATENTAMENTE 

LICENCIADO BERNARDO OLVERA ENCISO 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

(RÚBRICA). 

Toluca de Lerdo, Estado de México, Enero del 2015. 

"Este prog [Tia es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al Desarrollo Social. Quien haga uso 
indebido d= los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la 
materia". 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

A SILVIA TREJO BAZALDUA: 

En el expediente 1823/2014, relativo al Procedimiento 
Especial Divorcio Incausado promovido por LUIS SANCHEZ DE 
JESUS en contra de SILVIA TREJO BAZALDUA, el actor LUIS 
SANCHEZ DE JESUS es su voluntad dar por terminado el vínculo 
matrimonial que la une SILVIA TREJO BAZALDUA, a fin de que 
se le mande dar vista en términos del artículo 2.373, 2.374, 3.366 
del Código de Procedimientos Civiles, solicitud que realiza en los 
siguientes términos: El señor LUIS SANCHEZ DE JESUS 
manifiesta su voluntad de no querer continuar con el vínculo 
matrimonial que la une a la señora SILVIA TREJO BAZALDUA 
toda vez que a la fecha no se cumplen con los fines del 
matrimonio, además de que no existe interés por las partes de 
reanudar la relación matrimonial; señalando como domicilio para 
emplazar a la señora SILVIA TREJO BAZALDUA en el domicilio 
conocido San Pedro de Los Baños, manzana nueve, Municipio de 
bctlahuaca, Estado de México, proveído de fecha treinta de 
septiembre de dos mil catorce. Se tuvo por presentado a LUIS 
SANCHEZ DE JESUS, promueve Procedimiento Especial, 
solicitando de SILVIA TREJO BAZALDUA, el DIVORCIO 
INCAUSADO. SE  ADMITE LA SOLICITUD EN LA VIA DE 
PROCEDIMIENTO 	ESPECIAL 	DE 	TRAMITAC ION 
PREDOMINANTEMENTE ORAL EL CUAL SE ORDENA 
SUSTANCIAR BAJO LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, 
INMEDIACION, PUBLICIDAD, CONCENTRACION Y 
CONTINUIDAD de acuerdo a la reforma al Código de 
Procedimientos Civiles publicada en la GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado de México el tres de mayo del año dos mil 
doce, mediante decreto 442 que regula los Juicios Orales en 
Materia Familiar, por lo tanto, se admite a trámite su petición. En 
fecha veintiocho de agosto del año de mil novecientos setenta y 
cinco, el suscrito y la señora SILVIA TREJO BAZALDUA 
contrajimos matrimonio civil bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante la Oficialía de Registro Civil número uno, del 
Municipio de Ixtlahuaca como se acredita con la copia certificada 
que en original se anexa; no procrearon hijos; con fundamento en 
los artículos 1.181 y 2.375 del Código de Procedimientos Civiles, 
hágase la notificación a la Cónyuge SILVIA TREJO BAZALDUA 
mediante publicación de edictos; toda vez que se ignora el 
domicilio de la citada, el Juez ordenó hacerle saber del presente 
Juicio por este medio y se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 
un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial, con la finalidad de que comparezca en este Juzgado, 
apersonarse al presente asunto a más tardar en la segunda 
audiencia de avenencia manifieste lo que a sus intereses 
convengan, respecto del convenio que se propone; en su caso 
formule la propuesta que considere pertinente apercibida que 
para el caso de no llegar a un acuerdo sobre la totalidad de los 
puntos del convenio o de inasistir a la audiencia respectiva se 
decretara la disolución del vinculo matrimonial y en su caso la 
terminación de la sociedad conyugal, en la inteligencia que dichos 
aspectos serán regulados en términos de lo establecido en el 
párrafo tercero del precepto 2.377 del Ordenamiento Legal en 
consulta; es decir, se otorgara a las partes un plazo común de 
cinco días para conforme a los requisitos de una demanda 
formulen sus pretensiones, hechos y ofrezcan sus medios de 
prueba, respecto de los puntos que no hayan sido objeto de 
consenso y los demás que estimen convenientes, con los escritos 
que presenten se dará vista a las partes para que manifiesten lo 
que a su interés convenga, opongan defensas y excepciones y 
ofrezcan los medios de pruebas respectivos por el plazo de cinco 
días-Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
quince de diciembre de dos mil catorce.-Secretario, Lic. María de 
Jesús Albarrán Romero.-Rúbrica. 

210.-16, 27 enero y 6 febrero.  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

RICARDO TORRES RESENDIZ. 

En cumplimiento al auto de 01 uno de diciembre del 2014 
dos mil catorce, dictado en el expediente 520/2014, atínente al 
Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión, seguido por ALEJANDRO 
GARDUÑO COLIN; se expide este edicto para notificarle que el 
actor, le demanda: A).- La declaración mediante sentencia judicial 
de que se ha consumado en mi favor la prescripción adquisitiva 
de la propiedad o Usucapión, respecto del lote de terreno catorce 
(14) antes manzana ochenta y siete (87) actualmente manzana 
cuatrocientos ochenta y uno 481, de la calle Lago Hielmar, sin 
número de la Colonia Ampliación Ciudad Lago Asa, en Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México. B).- Como consecuencia de lo 
anterior, se ordene la cancelación de la inscripción que aparece 
en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en su 
Oficina de Nezahualcóyotl, a favor del instituto Mexiquense de la 
Vivienda Social, en el folio real electrónico número 53595, bajo la 
partida 306, del volumen 145, libro primero, sección primera, 
documento que en original se anexa al cuerpo del presente 
escrito. Así mismo y previos los trámites de Ley se ordene al 
citado servidor público inscribir la sentencia definitiva que ponga 
fin a este asunto. declarándome propietario del inmueble materia 
del presente asunto. C).- Solicito que al momento de dar 
contestación el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, a la 
incoada en su contra por conducto de apoderado o representante 
legal, se le requiere que remita a este H. Juzgado todo el 
expediente que obre en sus archivos concerniente al inmueble 
materia del presente asunto. Cabe señalar que el lote de terreno 
materia del presente Juicio, tiene una superficie total de 
doscientos veintiún punto dieciséis metros cuadrados (221.16 
m2.) y tiene las siguientes medidas y colindancias: al Porte en 
10.85 metros con calle Lago Hielmar, al sur: en 11.35 metros con 
lote nueve (9); al oriente: en 19.90 metros con lote quince (15) y 
al poniente: en 19.95 metros con lotes doce (12) y trece (13). 
Toda vez que el actor refiere sucintamente en su demanda, que 
se encuentra en posesión del inmueble de marras por haber 
celebrado contrato privado de compraventa aproximadamente a 
las dieciséis horas en el interior de la sala de dicho lote, e! once 
(11) de julio de mil novecier 	noventa y ocho (1998), con el 
demandado RICARDO TOHF ES RESENDIZ como vendedor, que 
dicha persona adquirió el inmueble litigioso por haberlo adquirido 
al Gobierno del Estado de México mediante Pian Sagitario el 8 de 
julio de 1981, que lo pagó en su totalidad el día del contrato, que 
por tanto lo ha poseído hace más de 15 años de manera pública, 
pacífica, ininterrumpida, de buena fe y a título de propietario; que 
el vendedor le prometió transmitirle la propiedad ante Notario 
Público, pero a pesar de los múltiples requerimientos 
extrajudiciales, no lo hizo, entregándome únicamente el contrato 
privado de compraventa antes señalado, así como algunos 
recibos de pago de agua y predio de diversas fechas. Como se 
desconoce el domicilio actual del reo, se le emplaza a juicio 
mediante edictos, haciéndole saber que deberá presentarse a 
este Juzgado dentro del plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
apercibido que de no dar contestación a la instaurada en su 
contra, por sí o por apoderado, se seguirá el juicio en su rebeldía; 
haciéndole las ulteriores notificaciones conforme el articulo 1.170 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Publíquese el presente por tres veces, de siete en siete 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en 
el periódico 	Rapsoda" y en el Boletín Judicial; se expide en 
Nezahualcóyotl, México a los 05 cinco días del mes de diciembre 
del dos mil catorce 2014.- Doy fe.- Validación: Fecha do acuerdo 
que ordena la publicación: 01 de diciembre de 2014. Nombre. 
cargo y firma del funcionario que expide el edicto: Seeas terio de 
Acuerdos, Lic. Dalel Gómez lsrade.-Rúbrica. 

42- 7, 16 y 27 enero. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

A: MANUEL ONZALEZ GARCIA. 

En ID autos del expediente 360/2014, relativo al proceso 
controversia sobre el estado civil de las personas y del derecho 
familiar, scOre perdida de la patria potestad promovido por 
JOSEFINA VÁZQUEZ BRUNO, en contra de LESSLYE TELLEZ 
VAZQUEZ y MANUEL GONZALEZ GARCIA, a quien reclaman 
las siguientes prestaciones: A) La pérdida de la patria potestad 
que actual mente ejercen sobre mi menor nieto de nombre 
MANUEL GONZALEZ TELLEZ los C. LESSLYE TELLEZ 
VAZQUEZ y MANUEL GONZALEZ GARCIA, derivado de ellos se 
me otorgue de forma definitiva el ejercicio de la patria potestad y 
con ella la juarda y custodia definitiva de mi menor nieto y B) El 
pago de gastos y costas que genere el presente Juicio por ser el 
demandado quien dio motivo al mismo. 

Pare su publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, periódico de 
mayor circulación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que 
deberá presentarse al local de este Juzgado dentro del plazo de 
treinta 30 días contados a partir del siguiente de la última 
publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, pea sí, por apoderado o por gestor que lo pueda 
representa!, bajo el apercibimiento que de no hacerlo el juicio se 
seguirá en rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la población de ubicación de este Juzgado, en 
caso de no hacerlo las posteriores aún las de carácter personal 
se realizarán conforme a lo que dispone el articulo 1.170 del 
ordenamiento legal en consulta, es decir, por medio de lista y 
Boletín Judicial, debiendo la Secretaría fijar en la puerta del 
Tribunal ur a copia íntegra de la presente resolución durante todo 
el tiempo que dure el emplazamiento.-Doy fe.-Lo anterior en 
cumplimier to al proveído de fecha catorce (14) de noviembre de 
dos mil ca orce (2014).-Dado en \ficolás Romero, México, a los 
tres (3) die s del mes de diciembre de dos mil catorce (2014).-La 
Secretario de Acuerdos, Lic. Emmy Gladys Alvarez Manzanilla.-
Rúbrica. 

20.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOVOTL, MEXICO 

EDICTO 

INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE S.A. DE C.V. y 
FINANCIEFIA COMERCIAL MEXICANA S.A. 

EMPLAZAMIENTO. 

Se le hace saber que JAIRO HERNANDEZ RESENDIZ 
interpuso en su contra un Juicio Ordinario Civil de Usucapión, 
registrado en este Juzgado con el número de expediente 
275/2014, reclamando las siguientes prestaciones: La Usucapión 
del bien irmueble identificado como el lote de terreno número 21, 
de la manzana 34, sección primera del Fraccionamiento Jardines 
de Guadalupe y la casa sobre la cual está construida e 
identificadlo actualmente con el número oficial 69 de la calle de 
Cotija del Fraccionamiento Jardines de Guadalupe en el 
Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, por haberlo 
adquirido a través de justo título, habiendo sido su adquisición de 
manera pe4fica, pública y continúa, desde el momento de su 
adquisición y hasta esta fecha, que tiene una superficie total de 
140.00 netros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancras: al norte en 20.00 metros colinda con lote 23, al 
oriente: en 07.00 metros colinda con lote 20, al sur: en 20.00 
metros celinda con lote 19, al pcniente: en 07.00 metros colinda  

con calle Cotija. La parte actora funda su acción manifestando los 
siguientes hechos: 1.- La parte actora manifiesta, que con fecha 
24 de mayo del año 2006, celebró contrato de compraventa con 
los C. SABINO HERNANDEZ HERNANDEZ con el 
consentimiento de su esposa la C. MA. TERESA RESENDIZ 
GARCIA, respecto del inmueble antes descrito. Además la parte 
actora indica que en la declaración primera B) del referido 
contrato que eran propietarios del inmueble de referencia por 
haberlo adquirido así a través del contrato privado de 
compraventa número 1542, de fecha 29 de febrero de 1972, así 
como la exhibición y entrega de diversos recibos originales de 
pago, en donde se hace constar que el C. SABINO HERNANDEZ 
HERNANDEZ (casado), adquirió en su carácter de comprador de 
las compañías INMOBILIARIA Y COMERCIAL BUSTAMANTE 
S.A. de C.V. y FINANCIERA COMERCIAL MEXICANA S.A. en su 
carácter de vendedoras con domicilio en aquel entonces, para 
que se realizaran los pagos respectivos a dicha compraventa en 
Avenida de los Insurgentes sur número 453, despacho 101 en la 
Ciudad de México Distrito Federal (Cláusula Décima). Además la 
actora manifiesta se estableció en este entonces la operación 
pactada lo fue la cantidad de $34,300.00 (TREINTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), tal y como consta en 
la Cláusula Tercera y Cláusula complementaria del contrato 
celebrado con la inmobiliaria, los cuales se pagaron de la 
siguiente manera: La cantidad de $3,430.00 (TRES MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), como 
enganche del diez por ciento, dándose $2,000.00 pesos en 
efectivo y $1,430.00 con vencimiento el 15 de marzo de 1972, 
expidiéndose el recibo correspondiente y el resto o sea la 
cantidad de $30,870.00 a través de 120 pagos mensuales de 
$442.89 cada uno, tal y como se demuestra con los recibos de 
pago correspondientes en la fecha de su vencimiento, mismos 
que se agregan al presente como pago y finiquito de la operación 
contractual celebrada. Asimismo se estableció en la Cláusula 
Cuarta del referido contrato que se le daba a la parte compradora 
la posesión provisional de dicho lote de terreno y en Cláusula 
Décima Primera, se estableció que se podía construir una vez 
que se tuvieran los servicios de urbanización, lo cual se hizo, por 
lo que, después de haber cubierto en su totalidad las 
mensualidades pactadas, solo quedaba pendiente el proceso de 
escrituración conforme se estipulo en el contrato de compraventa 
en las Cláusulas Quinta y Décima Cuarta del mismo. Además la 
actora indica que la fracción de terreno que se pretende usucapir 
materia del presente Juicio consta con una superficie de 140.00 
metros cuadrados. Indica que fueron testigos de este hecho los 
C. RICARDO REYES LOZANO y REYNA ZUÑIGA BRAVO, 
quienes tienen su domicilio respectivamente en Avenida 
Ferrocarril Reyes número 118-B, Colonia Vergel de Guadalupe en 
Nezahualcóyotl, Estado de México y calle Estado de Nuevo León 
número 45. Colonia Providencia, Delegación Gustavo A. Madero 
en México, Distrito Federal. La parte actora manifiesta que el 
precio de la operación pactada con sus vendedores fue por la 
cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS), mismos que se pagaron de la siguiente manera: A la 
firma del contrato en cita, la cantidad de $250,000.00 y el resto o 
sea la cantidad de $200,000.00 el 15 de diciembre del año 2006, 
tal y como se demuestra con los recibos de pago 
correspondientes, dándose la posesión de manera pacífica, 
pública y continua del mismo hasta el día de hoy y haciéndome a 
partir de ese momento (24 de mayo del año 2006) cargo de todos 
los gastos de impuestos y derechos que por la adquisición del 
inmueble se requieran tal y como consta en la Cláusula Cuarta 
del referido contrato. La actora indica, de que a partir de que ha 
poseído el inmueble materia del presente juicio en concepto de 
dueño y propietario ha cumplido con todas y cada una de las 
obligaciones tributarias que corresponden tales como: el pago de 
impuesto predial, agua, luz, teléfono entre otras, tal y como lo 
acredita con los recibos de pago correspondientes, además 
aunque tal y como consta en el certificado de inscripción que 
dicho predio se encuentra inscrito a nombre de INMOBILIARIA y 
COMERCIAL BUSTAMANTE S.A. de C.V., a través de los 
distintos documentos que se anexaron, se demuestra que ha 
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cumplido con los plazos establecidos por la Ley de la Materia, por 
lo que resulta procedente la acción intentada a través del 
presente juicio y por tanto ha operado a favor de la parte actora la 
usucapión 	a su favor del terreno antes señalado, en 
consecuencia solicita se ordene su cancelación en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en la entidad que 
actualmente se encuentra a favor de INMOBILIARIA 
COMERCIAL Y BUSTAMANTE S.A. DE C.V. y en su lugar se 
haga la inscripción a favor de la actora JAIRO HERNANDEZ 
RESENDIZ, para que sirva como título de legal poseedor y 
propietario del mismo. 

Y al ignorarse su domicilio, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha diez de noviembre de dos mil catorce, 
se le emplaza por medio del presente, haciéndole de su 
conocimiento que deberá comparecer a este Juzgado dentro del 
plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de este edicto, a comparecer a juicio 
contestando demanda, por si, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, previniéndole para que señale domicilio dentro de 
la Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, México para oír y 
recibir notificaciones de carácter personal, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
posteriores notificaciones aún las personales se le hará por medio 
de Boletín Judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la 
inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su 
disposición en la Primera Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en el periódico de mayor circulación de esta Ciudad, así 
como en el Boletín Judicial. Dado el presente en Ciudad 
Nezahualcóyotl, México a los veintiocho días del mes de 
noviembre del año dos mil catorce.-Doy fe.-Fecha de acuerdo: 
diez de noviembre de dos mil catorce.-Primer Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, Estado de México, I ic. Germán Juárez Flores.- 
Rúbrica. 	 24.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

EMPLACESE: A: LINDA CITLALLI NAYELI CORREA DE LA 
CRUZ. 

Que en los autos del expediente número 1351/2013, 
relativo al Juicio CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS Y DERECHO FAMILIAR (CANCELACION 
DE PENSION ALIMENTICIA), promovido por VICTOR CORREA 
RAMIREZ, en contra de LINDA CITLALLI NAYELI CORREA DE 
LA CRUZ, por auto dictado en fecha veintiocho de noviembre del 
año dos mil catorce, se ordenó emplazar por medio de edicto a la 
demandada LINDA CITLALLI NAYELI CORREA DE LA CRUZ, 
ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de 
mayor circulación en esta Entidad y en el Boletín Judicial, y que 
contendrá una relación sucinta de la demanda, en la cual en 
esencia y bajo los argumentos vertidos se reclamaron las 
siguientes prestaciones: 

a) La cancelación definitiva de la pensión alimenticia a que se 
condenó al suscrito en juicio diverso al que se instaura, radicado 
ante el Juzgado Sexto Familiar de esta misma Ciudad, bajo el 
expediente número 92/2011, en donde la resolución pronunciada 
ha causado ejecutoria y condenándose al suscrito al pago de una 
pensión alimenticia a favor de la hoy demandada y de mi menor 
hijo VICTOR ROLANDO CORREA DE LA CRUZ respecto del 
30% treinta por ciento sobre el total de mis ingresos ordinarios y 
extraordinarios que percibo en mi actual centro de trabajo, y que 
más adelante se precisará, por los motivos y razones que más 
adelante indicaré y justificaré. 

b) Como consecuencia de lo anterior la cancelación definitiva 
que se ordene en sentencia por Usted, respecto del porcentaje 
que se me ha descontado en mi centro de trabajo hasta la fecha 
sobre el total de mis ingresos ordinarios y extraordinarios y que 
de manera indebida ha estado percibiendo de manera personal y 
actual en mi centro de trabajo mi hija LINDA CITLALLI NAYELI 
CORREA DE LA CRUZ, por conducto de mi ex esposa MARIA 
DE LA CRUZ LAUREANO, no obstante que la acreedora 
alimentista y demandada a la fecha ya no depende 
económicamente ni de el suscrito ni de mi mencionada ex 
esposa, dada su mayoría de edad, así como su emancipación, en 
lo cual más adelante abundaré. 

c) El pago de gastos y costas judiciales que se originen con 
motivo de la tramitación del presente asunto. 

Deberá presentarse la demandada en este Juzgado a 
producir su contestación a la incoada en su contra, dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
Última publicación, apercibida que de no comparecer por sí, por 
apoderado o por gestor que los represente se seguirá el juicio en 
su rebeldía, haciéndoles las posteriores notificaciones aún las de 
carácter personal por lista de acuerdos que se fija en la tabla de 
avisos de este Recinto Judicial, se fijará además en la puerta del 
Tribunal una copia íntegra del proveído por todo el tiempo del 
emplazamiento. Se expide para su publicación el día cinco de 
diciembre del año dos mil catorce.-Fecha del acuerdo que ordena 
la publicación de edictos: 28 de noviembre del 2014.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Lic. Jesús Antonio Rodríguez 
Rodríguez.-Rúbrica. 

12-A1.-7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO: 

Se hace saber que en el expediente 2084/2014, 
ENRIQUE SUAREZ PLATA, promueve Juicio Ordinario Civil 
(Usucapión), en contra de GUILLERMO ORDOÑEZ ESPEJEL, 
demandándole la siguiente prestación: 1.- La prescripción positiva 
o usucapión que ha operado a favor de ENRIQUE SUAREZ 
PLATA, respecto de un terreno de labor de temporal de mala 
calidad, ubicado en el poblado de San Bartolo del Llano, 
Ixtlahuaca, México; dicho inmueble se encuentra inscrito bajo el 
folio real electrónico 17711, partida 66, del libro título traslativo de 
dominio, foja 109 de veinte de octubre de mil novecientos 
cincuenta. II.- La cancelación y tildación total del inmueble en 
mención. E! Juez por auto de seis de noviembre de dos mil 
catorce, admitió la demanda promovida y por auto de nueve de 
diciembre de dos mil catorce, ordenó publicar el presente en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, asi 
como en el Boletín Judicial del Estado de México, por tres veces 
de siete en siete días; haciéndole saber al demandado, que 
deberá presentarse dentro del término de treinta dias, contados a 
partir del siguiente día al que surta sus efectos la última 
publicación, a dar contestación a la instaurada en su contra, 
quedando a su disposición las copias simples de traslado en la 
Secretaría de éste H. Juzgado; debiendo fijarse en la puerta de 
avisos de este Juzgado copia íntegra del auto, por todo el tiempo 
del emplazamiento, previniéndosele para el caso de no 
comparecer por sí o por apoderado que puedan representarlo se 
seguirá el Juicio en rebeldía con las consecuencias legales 
correspondientes, además para que señalen domicilio dentro de 
esta Ciudad de Ixtlahuaca, México.-Dado en Ixtlahuaca, México, a 
once de noviembre de dos mil catorce.-Doy fe.-Validación: fecha 
de acuerdo que ordena la publicación: 09 de diciembre de 2014.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Gilberta Garduño Guadarrama.-
Rúbrica. 

06.-7, 16 y 27 enero. 



JUZGA O PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

En 
ISMAEL M 
Juicio Suce 
MORALES 
hechos: 1.-
defunción, cl 
señor FRAN 
de Ocoyoac 
sesenta. 2.-
Avenida 16 
Municipio d 
MORALES 
GOMEZ U 
MORALES 
prueba con 
acompaña. 
FRANCISC 
procrearon 
y TEOFILA 
como se pru 
documentos 
hermanos d 
son JOAO 
GOMEZ, a 
México D.F 
Ocoyoacac, 
domicilios p 
presente J 
corresponda 
consideraci 
constituyen 
encuentra 
registrada e 
Judicial de 
privado de 
los años: 19 
de mil nov 
certificación 
Propiedad d 
a la present 
legítimo y el 
y los biene 
Juicio Suc 
indebidame 
GARCIA, q 
TEOFILA r 
entrega de I 
indemnice y 
de Septiem 
de Ocoyoac 

expediente número 837/2005, el C. MANUEL 
HALES GOMEZ, por su propio derecho denuncia li  o io Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
A IER, fundándose para ello en los siguientes 
orno se acredita con la copia certificada dei acta de 
cumento público que se anexa a la denuncia, el 
ISCO MORALES JAVIER, falleció en el Municipio 

c, México, el día cuatro de mayo de mil novecientos 
'I último domicilio del de cujus, estuvo ubicado en la 
e Septiembre 34 treinta y cuatro, de Santa María, 
Ocoyoacac, México. 3.- El señor FRANCISCO 

VER contrajo matrimonio civil con la C. CASlivIIRA 
IBE, quien ha fallecido. 4.- El suscrito ISMAEL 
OMEZ, tiene el carácter de hijo legitimo, como se 
acta certificada de nacimiento, documento que se 

5.- Del matrimonio de sus extintos padres 
MORALES JAVIER y CASIfvIIRA GOMEZ URIBE, 
sus extintos hermanos JOAQUIN, JUANA, ELVIRA 
e apellidos MORALES GOMEZ, todos han muerto 
ba con las copias certificadas del acta de defunción, 

que se acompañan a la presente. 6.- De los extintos 
I promovente, los únicos que dejaron descendencia 
IN, JUANA y ELVIRA de apellidos MORALES 
uyos hijos se les puede notificar en la Ciudad de  

y en el Barrio de Santa María, Municipio de 
México, y que postelormente proporcionará sus 
re el efecto de que se les notifique la radicación del 
cio para que manifiesten lo que a su derecho 
7.- Con la reserva de Ley y para ser tomado en 
, manifiesta que dentro de los bienes que 

la masa hereditaria de los bienes inmuebles, se 
na casa habitación, misma que se encuentra 
el Registro Público de la Propiedad de este Distrito 

erma, México, bajo el registro número 34, contrato 
ompraventa, del volumen de contratos privados de 
8-1946 a fojas 31 a fojas 31, de fecha 19 de agosto 
cientos treinta y nueve, como lo acredita con la 
literal que le expidiera el C. Registrador de la 
este Distrito Judicial, documento que se acompaña 

. 8.- En virtud de que e promovente es descendiente 
único heredero con vida los hijos de su extinto padre, 

que constituyen la masa hereditaria del presente 
sorio Intestamentario, los tiene en posesión 
te el señor que dice llamarse JESUS MORALES 
len se ostenta como hijo de su extinta hermana 
ORALES GOMEZ, reclama de él se le haga la 
s bienes que tiene en posesión indebidamente, se le 
rinda cuentas, quien tiene su domicilio en Avenida 16 
re, número 34, dei Barrio de Santa María, Municipio 
c, México. 

La 
Villada, Mé 
contendrán 
deberán pu 
Periódico 
circulación 
que cuenta 
última pub 
asimismo p 
Ciudad, pa 
que en cas 
personal se 
disponen i u  
Procedimie 
agosto del 
Lic. Marth 

uez Primero Civil de P'imera Instancia de Lerma de 
leo, ordenó la expedición de edictos, los cuales 
na relación sucinta de la denuncia intestamentaria, y 
licarse por tres veces de siete en siete días en el 
icial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
n la entidad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber 
con el plazo de treinta días, contados a partir de la 
catión., para apersonarse en el juicio instado, 
evéngaseles, para que, señalen domicilio en esta 

oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento, 

dhharán 	 Esta y Boletín Judicial, como lo 
no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter 

learán por medio de  
s :artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de 
tos Civiles. Edictos que se expiden el día cuatro de 
ño dos mil catorce.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
María Dolores Hernández González. Fecha de 
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acuerdo que ordena la publicación de los edictos: treinta de julio 
del año dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos, Lic. Martha 
María Dolores Hernández González.-Rúbrica. 

22.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN 

EDICTO 

PERSONA A EMPLAZAR: GISELA MARISOL CABRERA 
HUERTA. 

Que en los autos del expediente 608/2013, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por MARIA CRISTINA OLVERA 
Y GRANADOS, promoviendo por su propio derecho y en su 
carácter de albacea a bienes de JOSE GARCIA CORONA, quien 
también es conocido con el nombre de GUADALUPE JOSE 
GARCIA Y CORONA, en contra de GISELA MARISOL CABRERA 
HUERTA y JOSE ALEJANDRO CORTES PONCE, tramitado en 
el Juzgado Cuarto Civil de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, en el que por auto dictado en fecha dieciocho de 
noviembre del año dos mil catorce, se ordenó la publicación del 
siguiente edicto: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por 
medio de edictos a GISELA MARISOL CABRERA HUERTA, 
ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico 
de mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín 
Judicial, edictos que contendrá una relación sucinta de la 
demanda, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, apercibiéndole que de no comparecer por sí, por 
apoderado o por gestor que pueda representarle se seguirá el 
juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones por 
lista y Boletín Judicial, fíjese además en la puerta del Tribunal una 
copia íntegra del proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 
Relación sucinta de la demanda: Prestaciones: A).- La rescisión 
del contrato de arrendamiento que esta celebró entre mi finado 
esposo JOSE GARCIA CORONA, quien también era conocido 
con el nombre de GUADALUPE JOSE GARCIA Y CORONA, y 
del cual lo hago como parte actora en el presente juicio y en su 
representación como albacea de mi esposo antes mencionado, 
personalidad que demuestro entregando las copias certificadas 
para que obren en autos del Juicio Sucesorio que está radicado 
en el Juzgado Décimo Cuarto de lo Familiar del Distrito Federal, 
bajo número de expediente 1214/2012 en calidad de arrendador y 
de los demandados GISELA MARISOL CABRERA HUERTA y 
JOSE ALEJANDRO CORTES PONCE en su calidad de 
arrendatario y de fiador solidario respectivamente, el cual fue 
suscrito el día seis de aoosto del año dos mil cinco, respecto del 
bien inmueble ubicado en el departamento cinco en calle 
Dieciséis número veintitrés de la Colonia Independencia, 
Municipio de Naucalpan, Estado de México, por la falta oportuna 
en el pago de las rentas correspondientes a los meses de febrero 
a diciembre del año dos mil once, de enero a diciembre de dos 
mil doce, y de los meses de enero a noviembre de dos mil trece, 
tal y como se acredita con el original del contrato de 
arrendamiento que se anexa a la demanda como documento 
base de la presente acción. Es muy importante manifestar a su 
Señoría bajo protesta de decir verdad que no se había emplazado 
a juicio, toda vez que mi esposo el C. JOSE GARCIA CORONA, 
quien también era conocido con el nombre de GUADALUPE 
JOSE GARCIA CORONA, murió en fecha veintiocho de enero del 
año dos mil doce, y toda vez que él fue el que firmó el contrato de 
arrendamiento en calidad de arrendador, nos vimos en la 
necesidad de llevar un juicio intestamentano a bienes de mi 
finado esposo, en el Juzgado Décimo Cuarto de lo Familiar en el 
Distrito Federal, con número de expediente 1214/2012 de cual la 
hoy suscrita resultó albacea de dicha sucesión, en audiencia de 
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fecha veintitrés de agosto del año dos mil trece, y las copias 
certificadas me las entregaron el veintitrés de septiembre de dos 
mil trece, es por lo cual con anterioridad no habíamos solicitado 
ayuda por esta vía judicial en este Juzgado, toda vez que estaba 
la hoy suscrita falta de personalidad para demandar a las 
personas GISELA MARISOL CABRERA HUERTA y JOSE 
ALEJANDRO CORTES PONCE. B).- Como consecuencia de la 
rescisión de contrato de arrendamiento antes referido, la 
desocupación y entrega del inmueble descrito en el inciso A). C).-
El pago de la cantidad de $54,600.00 (CINCUENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de pago 
de las rentas vencidas y no pagadas correspondientes a los 
meses de rentas correspondientes a los meses de febrero a 
diciembre del año dos mil once, de enero a diciembre de dos mil 
doce y de los meses de enero a noviembre de dos mil trece, más 
las que se sigan venciendo hasta la total solución del presente 
juicio. D).- El pago de la cantidad de $200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), mensuales por concepto de mora, los 
cuales deberán de cuantificarse desde el mes de febrero del año 
dos mil once, que se ha negado a entregar el departamento antes 
mencionado, fecha en la cual el arrendatario debió de haber 
realizado el pago de la renta correspondiente al mes de febrero 
último, lo que en la especie no aconteció y hasta la total solución 
del presente asunto, de conformidad con lo establecido por las 
partes en la Cláusula V del pacto de voluntades, exhibido como 
base de la acción. E).- El pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo de la presente demanda, por virtud del 
incumplimiento en el pago de las rentas en que incurrió el hoy 
demandado. 

Se expide para su publicación a los tres días de diciembre 
de dos mil catorce.-Doy fe.-Validación: El dieciocho de noviembre 
del dos mil catorce, se dictó auto que ordena la publicación de 
edictos, Licenciada Amada Díaz Atenógenes, Secretario de 
Acuerdos y firma.- Rúbrica. 

17.- 7, 16 y 27 enero. 

	11■111.1~1■11 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 

Se hace saber que en los autos del expediente número 
836/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Usucapión, 
promovido por BERNARDO OSORIO, en contra de FRUCTUOSO 
CUE DE LA FUENTE y/o quien SUS DERECHOS REPRESENTE 
y DELFINO MARTINEZ AMBROSIO y REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL DE VALLE DE BRAVO, 
MEXICO, demandándoles las siguientes prestaciones: A).- La 
prescripción adquisitiva de una fracción de terreno situado en el 
paraje llamado "El Rodeo" del poblado de "Mesa Rica", 
perteneciente al Municipio de Valle de Bravo, México, por haberlo 
poseído con las condiciones y requisitos establecidos por la Ley 
para usucapir, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
al norte: 92.451 metros (noventa y dos metros con cuatrocientos 
cincuenta y un milímetros), colinda con Enrique Martínez 
Esquivel; al sur: 85.332 metros (ochenta y cinco metros con 
trescientos treinta y dos milímetros), colinda con campo de fut-
bol; al oriente: 203.696 metros, (doscientos tres metros con 
seiscientos noventa y seis milímetros), colinda con camino vecinal 
y al poniente: 204.446 metros, (doscientos cuatro metros con 
cuatrocientos cuarenta y seis milímetros), colinda con Fortino 
Caballero. Con una superficie aproximada de 18,238.990 
(Dieciocho mil doscientos treinta y ocho metros con novecientos 
noventa milímetros cuadrados). B).- La cancelación parcial de la 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial de Valle de Bravo, México, de la partida número 519, del 
libro primero, sección primera, volumen 3 de fecha 24 de mayo de 
1960, folio real electrónico 8469, a nombre de FRUCTUOSO CUE 
DE LA FUENTE: C).- El pago de gastos y costas judiciales que 
origine este juicio; fundándose escencialmente en lo siguiente: 
Con fecha 10 de febrero del año de 1980, adquirí del señor 

DELFINO MARTINEZ AMBROSIO, mediante contrato privado de 
compraventa la fracción del inmueble que pretende usucapir y 
que se describe en el inciso (A) en líneas que preceden, el cual 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo 
la partida número 519, del libro primero, sección primera, 
volumen 3, de fecha 24 de mayo de 1960, folio real electrónico 
8469; que desde que lo adquirió lo ha poseído en concepto de 
propietario, en forma pacífica, continúa, pública y de buena fe, 
hasta la fecha...". Por lo que el Ciudadano Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Valle de Bravo, México, mediante 
acuerdo de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, 
tomando en consideración que las autoridades y dependencias 
requeridas han informado respecto a que no cuentan con 
domicilio del demandado FRUCTUOSO CUE DE LA FUENTE, es 
por lo que con fundamento en lo establecido por el artículo 1.181 
del Código de Procedimientos Civiles de la entidad, ordena 
realizar las publicaciones de edictos correspondientes, mismos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor 
circulación en la entidad y en el Boletín Judicial, haciéndole saber 
a la parte demandada que debe presentarse dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación a efecto de que sea formalmente emplazada, 
apercibida de que de no hacerlo así, se le tendrá por legalmente 
emplazada al fenecer dicho término. Con base en lo anterior, se 
instruye al Secretario de Acuerdos para que fije en la puerta de 
este Organo Jurisdiccional, una copia íntegra de la presente 
resolución, por todo el tiempo a que se he hecho alusión el 
párrafo anterior. Se apercibe a la parte demandada, que si no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial.-En Valle de 
Bravo, México a ocho de diciembre del año dos mil catorce.-Doy 
fe.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. José Luis Hernández 
Mendoza.-Rúbrica. 

18.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

OLIVERIA ANTONIA CASTAÑEDA BELTRAN, demanda 
por su propio derecho en Juicio Ordinario Civil de ALFONSO 
GOMEZ GOMEZ y ALBERTO LIRA HERNANDEZ, la prescripción 
positiva por Usucapión, bajo el número de expediente 657/2013, 
respecto del inmueble ubicado en; lote 11, manzana 17, 
Fraccionamiento Granjas Valle de Guadalupe, Sección B, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con una 
superficie de 148.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al norte: 18.50 metros con lote 10 de la 
misma manzana, al sur: en 18.50 metros con lote 12 de la misma 
manzana, al oriente: en 8.00 metros con lote veintiséis de la 
misma manzana, al poniente: en 8.00 metros con calle sin 
nombre (hoy calle Guerrero), reclamando las siguientes 
prestaciones: A).- La declaración Judicial de Usucapión, en virtud 
del transcurso del tiempo que ha operado a favor del suscrito, 
respecto del bien inmueble ubicado en: lote 11, manzana 17, 
Fraccionamiento Granjas Valle de Guadalupe, Sección B, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México. B).- La 
cancelación de la inscripción correspondiente ante el Instituto de 
la Función Registral del Estado de México de Ecatepec de 
Morelos, Estado de México. C).- La inscripción de la declaración 
que por sentencia ejecutoriada se haga a nombre del suscrito 
ante el citado Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, en Ecatepec, Estado de México, por haber operado la 
Usucapión a mi favor respecto del bien inmueble antes 
mencionado. En base a los siguientes hechos que de manera 
suscinta se narran: Que en fecha dieciséis (16) de enero de mil 
novecientos noventa y cinco (1995), celebró contrato de 
compraventa con Alberto Lira Hernández y que desde entonces 
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ha tenido !a posesión con el carácter de propietaria, en forma 
pacífica, contir tía y de buena fe, encontrándome al corriente de 
todos !os pagos de impuestos y derechos, en virtud de que los ha 
venido realizando. Y toda vez que ei promoverte manifiesta bajo 
protesta de decir verdad desconocer el domicilio de ALFONSO 
GOMEZ GOMEZ, por lo que en cumelimiento a lo ordenado en 
auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil catorce, se 
ordenó se emplace por medio de edictos, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación, 
apercibido que si pasado ese término no comparece por si, por 
apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el Juicio 
en rebeldía, h aciéndoseles las posteriores notificaciones aún las 
de carácter personal por medio de lista y Boletín Judicial, en 
términos del a•tículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles, 
en vigor. Queda mientras tanto en ia Secretaría las copias de 
traslado para que las recoja en días y horas hábiles. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en esta población y en el Boletín Judicial, asimismo, 
fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de los 
proveídos de echa dieciocho de noviembre del año en curso por 
todo el tiempo del emplazamiento. Ecatepec de Morelos, cinco de 
diciembre del dos mil catorce.-Doy fe.- Fecha que ordena la 
publicación: dieciocho de noviembre del dos mil catorce.-
Secretario de kuerdos, Lic. Catalina _una Rodríguez.-Rúbrica. 

37.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

GUADALUPE HERNANDEZ DE CASTILLO y ENRIQUE 
CASTILLO ESCAMILLA se le hace saber que MARIA DE LA PAZ 
SANCHEZ PERALTA actor en el Juicio Ordinario Civil Usucapión 
tramitado bap el expediente 727/2014 de este Juzgado le 
demanda las siguientes prestaciones: a).- La prescripción 
adquisitiva pc r usucapión del lote de terreno (30) treinta, de la 
manzana (8a) ochenta y cinco, ce la Colonia Aurora Sur, 
perteneciente al Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
con una sup arficie total de 153.00 metros cuadrados con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: colinda con 17.00 
mts. con lote 31; al sur: colinda con 17.00 mts. con lote 29; al 
oriente: colinda con 09.00 mts. con lote 19; al poniente: colinda 
con 09.00 mis. con calle Pajarera: b).- La cancelación de la 
inscripción que aparece a favor de los demandados GUADALUPE 
HERNANDE2 DE CASTILLO y ENRIQUE CASTILLO 
ESCAMILLA, con el folio real electrónico 00127789, y en su lugar 
se inscriba a favor de la actora MARIA DE LA PAZ SANCHEZ 
PERALTA, solicitando desde este momento se realice la 
anotación preventiva, y en el momento procesal oportuno de 
forma definitiva: c).- El pago de gastos y costas que se originen 
con motivo del presente Juicio hasta la total solución del mismo. 
Fundándose en los siguientes hechos: con fecha 20 de octubre 
del año 1997, la parte actora celebró contrato de compraventa 
con la señora SUSANA PERALTA ZARATE respecto del 
inmueble mencionado con antelación por la cantidad de 
6400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
cantidad que se fuera pagada en efectivo en el momento de la 
celebración del contrato y desde la misma fecha la actora ha 
tenido la posesién física, material y directa, lo posee en concepto 
de propietaria, en forma pública, pacífica, ininterrumpidamente, 
de buena fe y sin perjuicio de terceras personas; por lo que 
ienorándose el domicilio de GUADALUPE HERNANDEZ DE 
CASTILLO y ENRIQUE CASTILLO ESCAMILLA se le emplaza 
por edictos rarli que dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación contesten la 
demanda entablada en. su contra con e! apercibimiento que de no 
comparecer a Juicio, por sí por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el Juicio en su rebeldía, se le previene  

para que señale domicilio en esta Ciudad, ya que de no hacerlo 
las posteriores se les harán por lista y Boletín Judicial. Quedando 
a disposición de los demandados las copias de traslado en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México, 
y en un periódico de mayor circulación de esta Ciudad, que tenga 
publicación diaria y que cubra un territorio más amplio, así como 
en el Boletín Judicial del Estado de México, se expide el presente 
en Ciudad Nezahualcóyotl, México a los once días del mes de 
diciembre del año dos mil catorce. Auto de fecha: cinco de 
diciembre de dos mil catorce.- Licenciada Perla Patricia Cruz 
López.-Primer Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, 
Estado de México.-Rúbrica. 

35.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: VIVEROS DE LA LOMA, SOCIEDAD 
ANONIMA. 

En los autos del expediente 729/2014, relativo al Juicio 
Ordinario Civil (Usucapión), promovido por GUILLERMO TINOCO 
AREVALO, en contra de VIVEROS DE LA LOMA, S.A., tramitado 
en el Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 
Estado de México, en el que por auto dictado en fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, se ordenó el 
emplazamiento por edictos a la demandada VIVEROS DE LA 
LOMA SOCIEDAD ANONIMA, por medio de edictos los que 
contengan una relación sucinta de la demanda, que deberá 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en la GACETA 
DEL GOBIERNO, y en el periódico de mayor circulación local y 
en el Boletín Judicial, además se ordena fijar en la puerta de este 
Juzgado, una copia íntegra del presente proveído, por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
demandada instaurada en su contra, con el apercibimiento que de 
no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, previniéndole para que señale domicilio dentro de esta 
Ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se 
le harán por medio de lista y Boletín Judicial que se fija en la tabla 
de avisos de este Juzgado, respecto de las siguientes 
prestaciones: A) La declaración judicial de que ha operado a favor 
de la actora la prescripción positiva (usucapión) respecto del lote 
de terreno número cuatro (4), manzana treinta y uno (31), de la 
calle Viveros de Coyoacan ciento cuarenta y uno guión B (141-B), 
sección ocho romano (VIII) Viveros de la Loma en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, el cual tiene una 
superficie de doscientos sesenta y nueve punto setenta metros 
(269.70), cuyas medidas y colindancias se detallan en el capítulo 
de hechos de la demanda; B) La cancelación de la inscripción 
que ante el Instituto de la Función Registra! de esta Ciudad 
aparece a favor de VIVEROS DE LA LOMA, S.A., bajo el folio real 
electrónico número 00164965 de la partida 233, volumen 34, libro 
primero, sección primera, respecto del inmueble materia del 
juicio; C) La inscripción a favor de la parte actora que se haga en 
el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de !a sentencia 
definitiva que se dice en el presente juicio respecto del lote de 
terreno número cuatro (4), manzana treinta y uno (31), de la calle 
Viveros de Coyoacán ciento cuarenta y uno guión B (141-B), 
sección ocho romano (VIII) Viveros de la Loma en el Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. Se expide el presente a 
los veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil catorce.-
Validación auto que ordena la publicación de edictos, veinticuatro 
de noviembre de! año dos mil catorce.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. María Teresa García Gómez.-Rúbrica. 

20-A1.-7, 16 y 27 enero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Que en el expediente 705/2013, relativo al Juicio 
Ordinario Civil (Usucapión), promovido por JORGE ALBERTO 
BELTRAN YAÑEZ y KARINA BELTRAN YÁÑEZ en contra de 
CARLOS BELTRAN ALARCON y SARA ZUÑIGA DE MORENO, 
la parte actora reclama las siguientes prestaciones: A).- La 
declaración judicial de que ha operado a nuestro favor la 
prescripción positiva (Usucapión), respecto del lote 6 manzana 
sin número, ubicado en la calle de Nicolás Bravo 24 de San Juan 
Ixtacala, actualmente calle Morelos 15, Colonia Ampliación San 
Juan Ixtacala, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, la cual 
tiene una superficie de 176-35 m2 (ciento setenta y siete metros 
treinta y cinco centímetros cuadrados), cuyas medidas y 
colindancias se detallarán en el capítulo de hechos para su 
debida identificación. B).- La cancelación de la inscripción que 
ante el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad aparece a 
favor de SARA ZUÑIGA DE MORENO, bajo e! folio real 83753, 
partida 1258, volumen 551 Aux. Libro 1Q, en fecha 16 de 
noviembre de 1983. C).- La inscripción a nuestro favor que se 
haga en el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de la 
sentencia definitiva que se dicte en el presente juicio respecto del 
inmueble materia del presente asunto. 

Fundándome para hacerlo en los siguientes HECHOS: 1.-
El inmueble materia de la iitis se encuentra descrito en líneas que 
anteceden. 2.- En fecha 18 de febrero de 2000 los suscritos 
celebramos contrato privado de compra venta con los C. 
ASUNCION YAÑEZ ALCÁNTARA y CARLOS BELTRAN 
ALARCON. 3.- SARA ZUÑIGA DE MORENO aparece inscrito 
como propietario del inmueble materia de la litis, mismo que 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 15.00 
metros con lote 5, al sur: 15.00 metros con calle Morelos, al 
oriente: 09.55 metros con propiedad particular, al poniente: 13.50 
metros con calle Nicolás Bravo. 4.- En fecha 18 de febrero de 
2000, los suscritos celebramos contrato privado de compraventa 
con los C. ASUNCION YAÑEZ ALCANTARA y CARLOS 
BELTRAN ALARCON, respecto del inmueble litigioso. 5.- En 
fecha 18 de febrero de 2000 me dieron posesión. 6.- Desde que 
los suscritos tenemos la posesión nos hemos comportado como 
propietarios ostentible y adjetivamente, ejecutando actos de 
dominio. 7.- La posesión que detentamos reúne todos y cada uno 
de los requisitos que rige la Ley para poder usucapir. 

Y toda vez que se desconoce el domicilio y paradero 
actual de los demandados CARLOS BELTRAN ALARCON y 
SARA ZUÑIGA DE MORENO, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México vigente, emplácese a la parte demandada por 
medio de edictos, haciéndole saber que deberá contestar la 
demanda instaurada en su contra dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que surta sus efectos la 
última publicación, haciéndole saber que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de la Unidad Habitacional 
Hogares Ferrocarrileros, Colonia Centro, Los Reyes Ixtacala de 
esta Ciudad. con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y las notificaciones se les harán por medio 
de lista y Boletín Judicial, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1.168 y 1.170 del Código en cita. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de 
México, en el periódico de mayor circulación de esta Ciudad y en 
el Boletín Judicial. Fíjese además una copia íntegra de esta 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de 
este Juzgado, dado en el local de este Juzgado el treinta y uno de 
octubre del año dos mil catorce.-Doy fe.-Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Raúl Soto Alvarez.-Rúbrica. 

20-A1.-7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

En el expediente número 47/2014, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por MARIA LYSBETH SANCHF.Z 
RAÑO, en contra de FISARE, S.A. DE C.V., INMOBILIARIA 
HAKIM, S.A. DE C.V. y DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
COAPA. S.A. DE C.V., por auto de fecha veintiuno de noviembre 
de dos mii catorce, se ordena emplazar a juicio a los 
demandados, de quien se reclaman las siguientes prestaciones: 
a) Se dicte sentencia definitiva que sirva de título de propiedad a 
favor de la actora declarando que ésta se ha convertido en 
propietaria del inmueble que se identifica como el ubicado en el 
Edificio Toulouse, Departamento 601, del Conjunto Habitacional 
"Bellavista Privanza", en Tlalnepantla, México, con la descripción, 
componentes, superficie, medidas y colindancias que le 
corresponden al mismo, con el indiviso que le corresponde y con 
todo lo que de hecho y por derecho le corresponde sobre tal 
inmueble sujeto al régimen de propiedad en condominio, por 
haberio poseído a título y en concepto de dueño, en forma 
pacífica, continua, pública y de buena fe, por el plazo requerido 
por la Ley para que opere a su favor la usucapión o prescripción 
adquisitiva de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5.127 a 
5.130, 5.140, 5.141 y relativoe del Código Clvii para el Estado de 
México, sentencia que deberá protocolizarse ante Notario e 
inscribirse en el Registro Público correspondiente, como io 
dispone el último de éstos preceptos legales citado. B) El pago de 
los gastos y costas que el Juicio origine en caso de que se 
encuentra la conducta de la parte demandada a las hipótesis 
legales conducentes. Llámese a juicio a FISARE, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA HAKIM, S.A.. DE C.V. y DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS COAPA, S.A. DE C.V., por medio de edictos, los 
que deberán contener una relación sucinta de la demanda, 
debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO, y en el periódico de mayor circulación 
local y en el Boletín Judicial, además se ordena fijar en la puerta 
de este Juzgado, una copia íntegra del presente proveído, poi 
todo el tiempo que dure el emplazamiento; haciéndole saber que 
debe presentarse, dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la ultima publicación, a dar contestación 
a la demandada instaurada n su contra, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se le lar drá por contestada la demanda en 
sentido negativo, previnié,i ¡dote para que señale domicilio dentro 
de esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones. con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista y Boletín Judicial 
que se fija en la tabla de avisos de este Juzgado. Se expide el 
presente a los dieciocho días de noviembre de dos mil catorce.-
Doy fe.-Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 
veintiuno de noviembre de dos mil catorce.-Secretario de 
Acuerdos, Licenciada Maria Teresa García Gómez_ Rúbrica. 

8-Al -7, 16 y 27 enero. 

SiMIIIM■1■14.1■19= 	 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

DEMANDADO: MODESTA GARCIA RUIZ. 

Se hace de su conocimiento que MARIBEL ?REJO 
GONZALEZ, BRENDA IBETH HERNANDEZ AGUILAR y DAYSI 
BEREN!CE HERNANDEZ AGUILAR: le demanda en le vía 
Ordinaria Civil (usucapión), en el expediente número e!e812014, 
las siguientes prestaciones: A).- La declaración de- 	ecepión 
respecto del bien inmueble ubicado en lote 27, manzana 136, 
Sección Fuentes del Fraccionamientos Jardines de Morelos. 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
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actualmente conocido como calle Fuentes de Diana, lote 27, 
manzana 130, Sección Fuentes del Fraccionamientos Jardines de 
Morelos, MI aidipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
cuyo folio re al es: 00167007. B).- La inscripción ante el Instituto 
de la Función Registral de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México haga I declaración de usucapión que a nuestro favor se 
ha consumad . C).- La modificación de la inscripción ante el 
Instituto de la unción Registral de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, ordenado la inscripción de la declaración de la 
sentencia definitiva que se dicte en los presentes autos. Basado 
en los siguientes hechos: I.- Celebramos contrato privado de 
compraventa de fecha 30 de abril del año 2007, del inmueble 
materia del presente juicio, con las medidas y colindancias 
siguientes: noroeste 17.50 metros colinda con lote 26, noreste 
7.00 metros colinda con Fuentes de Diana, sureste 17.50 metros 
colinda con lote 28, suroeste 7.00 metros colinda con lote 14. Con 
una superficie de 122.50 metros cuadrados. II.- El C. JACINTO 
HERNANDEZ GARCIA nos entregó la posesión física, jurídica y 
material del nmueble materia del presente juicio, poseyéndolo de 
manera publica, pacífica, cortinúa, de buena fe e 
ininterrumpic amente y en carácter de propietarias. III.- Desde el 
día 30 de abril del año 2007, he poseído con todas las 
características de Ley para poder usucapir, siendo mi causa 
generadora de mi posesión el contrato firmado por la persona que 
a su vez ne dio dominio absoluto de dicho terreno. IV.- El 
inmueble materia del presente juicio se encuentra inscrito en el 
Instituto de la Función Registral de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México con el folio real: 00167007 a nombre de MODESTA 
GARCIA RL IZ. V.- He venido poseyendo el inmueble materia de 
esta controversia en calidad de propietario. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periodico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro 
periódico de mayor circulación en este Municipio y en el Boletín 
Judicial y se le hace saber que deberá presentarse a este 
Juzgado de 1ro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la última publicación. Se fijará 
además en la puerta del Tribunal un ejemplar del presente, por 
todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término no 
comparece por si, por apoderado legal o por gestor que pueda 
representarb, se seguirá el Juicio en su rebeldía, haciéndosele 
las ulteriores notificaciones en términos del artículo 1.165, 1.170 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-Doy fe.- Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, a treinta y uno de octubre del año 
dos mil ca-orce.- Doy fe.- Lo anterior en cumplimiento a lo 
ordenado por auto de fecha veinticuatro de septiembre del año 
dos mil catorce.-Autorizada: Lic. María del Carmen Hernández 
Mendoza, Segundo Secretario de Acuerdos.-Rúbrica. 

40.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

BERTHA IVETH JIMENEZ PARTIDA y DANIEL AGUILAR 
PEREZ, dE mandan por su propio derecho en Juicio Ordinario 
Civil (Usucapión), bajo el expediente 24/2012-2, a RICARDO 
BUENROSTRO MIRANDA y MARIA CANDELARIA JIMENEZ 
también conocida como (MARIA CANDELARIA JIMENEZ 
CABRERA; reclamando las siguientes prestaciones: A).- La 
declaración de usucapión a favor del suscrito, respecto del 
inmueble q le se ubica en calle Lago Gran Esclavo con número 
54, manzana' 72 con lote 22, en el Fraccionamiento Jardines de 
Morelos, S acción Lagos "B", Municipio de Ecatepec de Morelos. 
B).- La mo ificación de la inscripción que ante el Instituto de la 
Función Registral Estado de México, que se encuentra a favor de 
MARIA CANDELARIA JIMENEZ también conocida como MARIA 
CANDELARIA JIMENEZ CABRERA y se inscriba en su lugar la 
declaraciór que por sentencia ejecutoriada se haga a favor de los  

suscritos, por haber operado la usucapión, fundo mi demanda en 
los siguientes hechos: con fecha 2 de febrero del 2005 
celebramos contrato de compra venta con el señor RICARDO 
BUENROSTRO MIRANDA, adquiriendo legítimamente la 
posesión del bien inmueble ubicado en: calle Lago Gran Esclavo 
con número 54, manzana 72 y lote 22, en el Fraccionamiento 
Jardines de Morelos, Sección Lagos "B" en Ecatepec de Morelos 
Estado de México, con las siguientes dimensiones: al noreste: 
07.00 metros, con calle Lago Gran Clavo; al sureste: 07.00 
metros con lote 13; al noreste: 17.50 metros con lote 23; al 
suroeste: 17.50 metros con lote 21, con una superficie de 122.50 
metros cuadrados, a la celebración del contrato se hizo posesión 
física, jurídica y material del inmueble antes descrito, 
entregándose escritura del inmueble y por lo cual se poseyó 
desde ese momento como calidad de propietario y ejerciendo 
actos públicos de dominio sobre el bien inmueble en materia de 
Juicio, hemos ejercido actos de dominio sobre el inmueble a 
usucapir y el cual se encuentra inscrito ante el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, bajo los siguientes actos 
registrales: partida 196, volumen 613, Libro Primero, Sección 
Primera, de fecha 15 de marzo de 1990 a nombre de MARIA 
CANDELARIA JIMENEZ también conocida como MARIA 
CANDELARIA JIMENEZ CABRERA, por lo que en cumplimiento 
a lo ordenado en auto de fecha cuatro de diciembre del año en 
curso se ordenó se emplace por medio de edictos a MARIA 
CANDELARIA JIMENEZ, y también conocida como MARIA 
CANDELARIA JIMENEZ CABRERA, haciéndole saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación 
debiéndose además fijar en la puerta del Juzgado una copia 
íntegra del presente próvido por todo el tiempo del 
emplazamiento, apercibida que si pasado ese término no 
comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarle, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoseles las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal por medio 
de lista y Boletín Judicial, en términos del artículo 1.170 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Quedan mientras 
tanto en la Secretaría las copias de traslado correspondiente para 
que las recoja en días y horas hábiles. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en otro de mayor 
circulación en esta población y en el Boletín Judicial, asimismo, 
fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra del proveído 
de fecha cuatro de diciembre del dos mil catorce por todo el 
tiempo del emplazamiento. Ecatepec de Morelos, nueve de 
diciembre del dos mil catorce.-Doy fe.- Fecha que ordena la 
publicación: cuatro de diciembre del dos mil catorce.- Secretario 
de Acuerdos, Lic. María Magdalena Soto Canales.-Rúbrica. 

38.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 

EXPEDIENTE NUM: 707/12. 
ACTOR: ROSA GUEL NAJERA 

DEMANDADO: URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO S.A. Y 
FRANCISCO GARCIA BELTRAN. 

EMPLAZAR POR EDICTOS A: URBANISMO Y 
FRACCIONAMIENTO S.A. 

ROSA GUEL NAJERA por su propio derecho demanda 
en Juicio Ordinario Civil de URBANISMO Y FRACCIONAMIENTO 
S.A., la Usucapión respecto del bien inmueble ubicado en: lote 
No. 28, manzana 3, Colonia Nuevo Laredo, Municipio de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, actualmente según su 
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nomenclatura calle Sur 5, manzana 3, lote 28, No. 11, Colonia 
Nuevo Laredo, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.00 
metros con lote 29; al sur 20 metros con lote 27; al oriente: 08.00 
metros con lote 17; al poniente: 08.00 metros con calle 5 Sur. El 
cual tiene una superficie total de 160.00 metros cuadrados. 
Fundándose para ello en los siguientes hechos que en forma 
sucinta se mencionan: La parte actora refiere que con fecha 20 
de mayo de 2001, celebró contrato privado de compraventa con 
FRANCISCO GARCIA BELTRAN respecto del bien inmueble 
citado con antelación, en esa misma fecha se le entregó la 
posesión física, jurídica y material del inmueble, siendo la causa 
generadora de su posesión por más de 10 años. Asimismo refiere 
la parte actora que ha venido poseyendo dicho predio en calidad 
de propietario desde que se le entregó la posesión física, jurídica 
y material del inmueble materia del presente juicio, que adquirió 
de buena fe, ejercitando actos públicos de dominio sobre dicho el 
inmueble materia del presente Juicio, sin que hasta la fecha la 
hayan reclamado o disputado la posesión del inmueble en 
cuestión. De igual manera refiera la actora que este juicio es para 
el efecto de regularizar su posesión, ya que solicita que de 
poseedora pase a ser propietaria, ya que lo ha poseído de 
manera pública, pacífica, continúa, de buena fe e 
ininterrumpidamente. Manifestando la actora que el inmueble 
materia del presente juicio, se encuentra inscrito en el Instituto de 
la Función Registral del Estado de México, Oficina Registra! de 
Ecatepec, Estado de México, bajo los siguientes datos registrales: 
partida 245, volumen 29, libro primero, sección primera, de fecha 
23 de agosto de 1962, a nombre de URBANISMO Y 
FRACCIONAMIENTO S.A. En cumplimiento el auto de fecha 
siete de abril de dos mil catorce, se hace saber a URBANISMO Y 
FRACCIONAMIENTO S.A., quien deberá presentarse en este 
Juzgado a contestar la demanda instaurada en su contra, dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente de la 
última publicación con el apercibimiento que en caso de no 
comparecer 	por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlos se seguirá el Juicio en su rebeldía, y se tendrá por 
contestada en sentido negativo según sea el caso y así mismo se 
les previene para que señalen domicilio en el lugar de ubicación 
de este Juzgado, Colonia La Mora, Centro de Ecatepec, México, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún 
las personales, se les harán por medio de lista y Boletín Judicial 
quedando en la Secretaría de éste Tribunal las copias de 
traslado. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación y 
en el Boletín Judicial todos de esta entidad, se expide a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil catorce. Fecha del 
acuerdo uno de octubre del dos mil catorce.-Doy fe.- Primer 
Secretario Judicial, Lic. Paul Giovanni Cruz Mayén.-Rúbrica. 

39.- 7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: FRACCIONADORA E IMPULSORA DE 
ATIZAPAN S.A. 

Se hace de su conocimiento que ANGEL DE LA TORRE 
CHAVEZ, bajo el expediente número 464/2013, promovió en 
contra de ENRIQUE GUADARRAMA GOMEZ y 
FRACCIONADORA E IMPULSORA DE ATIZARAN S.A., 
demandándole las siguientes prestaciones: A) Se declare 
jurídicamente mediante sentencia definitiva, que se ha 
consumado la usucapión por el prescripción adquisitiva, a favor 
del suscrito ANGEL DE LA TORRE CHAVEZ y por ende he 
adquirido la propiedad del terreno ubicado en lote "M" de la 
Avenida Alondra número 26, segunda fracción del 
Fraccionamiento La Cañada, Municipio de Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al 
norte en 8.00 metros, con predio de particular, al sur: en 8.00  

metros con Avenida Alondra, al oriente: en 21.60 metros con lote 
"L", al poniente: en 21.60 metros con lote "N", con una superficie 
de 172.80 metros cuadrados, destacando y aclarando que el 
predio en cuestión tiene una superficie total de doscientos 
cincuenta y dos metros cuadrados, pero el suscrito únicamente 
ejercita la acción de usucapión sobre la fracción de terreno antes 
descrita. B) Como consecuencia de la prestación inmediata 
anterior, se declare judicialmente mediante sentencia definitiva 
que el suscrito ANGEL DE LA TORRE CHAVEZ, me he 
convertido en propietario del terreno de referencia, por haber 
operado a mi favor la prescripción adquisitiva y la resolución 
definitiva que se dicte en los autos del presente juicio me sirva 
como título de propiedad, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 933 del Código Civil abrogado pero aplicable al presente 
asunto. Fundándose entre otros los siguientes hechos: A) En 
fecha doce de marzo del año dos mil siete, el suscrito ANGEL DE 
LA TORRE CHAVEZ, en su carácter de comprador, celebró 
contrato privado de compraventa con el señor ENRIQUE 
GUADARRAMA GOMEZ, en su carácter de vendedor, respecto 
del bien inmueble que se menciona anteriormente con las 
medidas y colindancias mencionadas. B) El precio de la 
compraventa mencionada en el inciso anterior fue por la cantidad 
de $325,000.00 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) cantidad que fue pagada por el suscrito al vendedor 
al momento de la firma del referido contrato, así mismo en ese 
acto me fue entregada la posesión real y material del presente 
juicio. C) Hago del conocimiento que el suscrito ANGEL DE LA 
TORRE CHAVEZ, desde el día doce de marzo de dos mil siete, 
hasta la presente fecha se encuentra detentado la posesión 
originaria del bien inmueble mencionado con anterioridad que el 
mismo inmueble que ha poseído con todas las formalidades que 
el derecho civil exige adquirido mediante usucapión. D) A su vez 
el suscrito ejercieron actos de dominio y cuidado sobre dicho 
inmueble mencionado que pretende usucapir desde el día doce 
de marzo de dos mil siete hasta la presente fecha ha sido en su 
posesión sido en forma pacífica, continúa y pública de dicha 
posesión a título de propietario a la vista de todos los vecinos y 
habitantes de dicha comunidad. E) Considerando que ha operado 
a su favor la prescripción adquisitiva, ya que detento la posesión 
del bien inmueble materia del presente juicio por el tiempo y las 
condiciones exigidas por usucapión y en consecuencia se ha 
convertido en el propietario del bien inmueble mencionado que se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este Distrito a nombre del demandado 
FRACCIONADORA E IMPULSORA DE ATIZAPAN DE S.A. 
Inscrito bajo el folio real electrónico número 00081156 partida 
número 296, volumen 358, del libro primero sección primera lote 
"M" sección segunda tal como se acredita con el certificado de 
inscripción. El Juez por auto de fecha seis de agosto de dos mil 
trece, dio entrada a la demanda y por desconocer su actual 
domicilio y por auto de fecha dieciséis de enero de dos mil 
catorce, ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
haciéndole saber que dentro del término de treinta días siguientes 
a la última publicación, deberán de comparecer por sí, por 
apoderado o gestor que lo represente, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, señalando domicilio de su 
parte para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía, y las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista y Boletín Judicial, en la inteligencia de 
que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de éste Juzgado. 

Y para su publicación en el periódico de mayor 
circulación, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el 
Boletín Judicial, por tres veces, de siete en siete días, se expide 
el presente a los dieciocho de noviembre del año dos mil catorce.-
Atizapán de Zaragoza, Estado de México a dieciocho de 
noviembre de dos mil catorce.-Segundo Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Miguel Angel Albarrán Velázquez.-Rúbrica. 

21.- 7, 16 y 27 enero. 
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JUZG DO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

DEMANDA 0: CANDELARIO TIENDA CANDIA y FRANCISCO 
GUTIERRE CANO. 

EM LAZAMIENTO: Se le hace saber que en el 
expediente Cimero 367/2014, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
USUCAPIO , MARIA SEVERIANA CANDELARIA PEREZ 
MUNDO le demanda la Usucapión respecto de una fracción del 
terreno sin ombre, ubicado en el pueblo de San José Texopa, 
pertenecien e al Municipio de Texcoco, Estado de México, con las 
siguientes elidas y colindancias; al norte: 32.90 m. linda con 
Hipólito Tie ,da, al sur: 33.50 m. linda con Candelario Tienda 
Candía, al riente: 13.00 m. linda con calle Francisco I. Madero, 
al poniente: 13:00 m. linda con Marcelino Hernández, con una 
superficie d- 431.37 metros cuadrados, por haberlo adquirido a 
través de un contrato de compraventa con FRANCISCO 
GUTIERRE CANO el 20 de marzo de 1991. El Juez del 
conocimiento ordenó emplazar por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor 
circulación en esta población y en el Boletín Judicial, haciendo 
saber a ANDELARIO TIENDA CANDIA y FRANCISCO 
GUTIERRE CANO, que deberán presentarse dentro del término 
de treinta ías contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a dar contestación a la incoada en su contra, 
oponiendo las excepciones y defensas que a su interés 
convenga, on el apercibimiento que de no hacerlo por sí, por 
apoderado por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en s rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter per onal se le harán en términos de lo prevenido por los 
artículos 1.1 8, 1.170 y 1.182 del Código Adjetivo de la Materia. 
Se deja a disposición de CANDELARIO TIENDA CANDIA y 
FRANCISC GUTIERREZ CANO, en la Secretaría de este 
Juzgado las copias simples de traslado, para que se impongan de 
las mismas, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos 
mil catorce. Doy fe.-Validación, Texcoco, México, veintiocho de 
noviembre 1 6 dos mil catorce.-Primer Secretario de Acuerdos, 
Lic. María Li #a Segura Flores.-Rúbrica. 

33.-7, 16 y 27 enero. 

JUZG 
	

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

En 	expediente número 707/2013, relativo al Juicio 
Ordinario t iv I (Usucapión), promovido por MARIA ROSA 
MARQUEZ MATEOS, en contra de FORTINO CASTREJON 
CARRION, oor auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
catorce, se rdena emplazar a juicio al demandado de quien se 
reclaman la siguientes prestaciones: a).- La declaración judicial 
de que h. operado a mi favor la prescripción positiva 
(Usucapión) respecto del lote número 2531 letra "A" de la 
manzana 	9-A, segunda zona de Santa María Ticoman, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, actualmente calle Alpino 
Mazati lote 2531-A, manzana 259-A de la Colonia Lázaro 
Cárdenas, c yas medidas, la cual tiene una superficie de terreno 
de 249.00 2. (doscientos cuarenta y nueve metros cuadrados). 
b).- La cancelación de la inscripción que ante el Instituto de la 
Función R letra' de esta Ciudad, aparece a favor del C. 
FORTINO TREJON CARRION, bajo el folio real electrónico 
número 001 0 73 de la partida número 790, volumen 535, libro 
12, sección 	c).- La inscripción a mi favor que se haga en el 
Instituto de a Función Registra! de esta Ciudad de la sentencia 
definitiva q c se dicte en el presente juicio, respecto el bien 
materia d presente asunto, emplácese a FORTINO 
CASTREJO ARRION por medio de edictos los que deberán 
contener u le L relación sucinta de la demanda, debiéndose 
publicar por ir s veces, de siete en siete días, en la GACETA 

DEL GOBIERNO y en el periódico de mayor circulación local y en 
el Boletín Judicial, además se ordena fijar en la puerta de este 
Juzgado una copia íntegra del presente proveído por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de 
no hacerlo se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, previniéndole para que señale domicilio dentro de esta 
Ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se 
le harán por medio de lista y Boletín Judicial que se fija en la tabla 
de avisos de este Juzgado. Se expide el presente a los dieciocho 
días de noviembre de dos mil catorce.-Doy fe.-Validación fecha 
de acuerdo que ordena la publicación dieciocho de noviembre de 
dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos, Licenciada María Teresa 
García Gómez.-Rúbrica. 

20-A1.-7, 16 y 27 enero. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

EDICTO 

SE DA VISTA A LA CONYUGE: EMILIA MARIA ELENA 
HERRERA ALVAREZ. 

Se le hace saber que en el expediente 1459/2013, 
relativo al Procedimiento Especial, el Divorcio Incausado, 
solicitado por JESUS VALDEMAR CRUZ VAZQUEZ, respecto de 
EMILIA MARIA ELENA HERRERA ALVAREZ, en el Juzgado 
Tercero Familiar del Distrito Judicial de Tialnepantia, México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, el Juez 
dictó auto que admitió la solicitud y por auto de diez de octubre de 
dos mil catorce, se ordenó dar vista por medio de edictos a 
EMILIA MARIA ELENA HERRERA ALVAREZ, haciéndole saber 
que la primera audiencia de avenimiento se señalará dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha de la exhibición de las 
publicaciones que contengan los edictos respectivos, 
previniéndole que debe señalar domicilio dentro de la población 
en que se ubica en este Juzgado, que lo es la Colonia El Conde, 
en Naucalpan, Estado de México, para oír y recibir toda clase de 
notificaciones aún las de carácter personal, con el apercibimiento 
que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
posteriores notificaciones por lista de acuerdos y Boletín Judicial, 
el promovente solicita la disolución del vínculo matrimonial, 
HECHOS: 1),- Con fecha veinticuatro de enero de dos mil dos, 
JESUS VALDEMAR CRUZ VAZQUEZ, contrajo matrimonio con 
EMILIA MARIA ELENA HERRERA ALVAREZ, bajo el régimen de 
sociedad conyugal, tal y como lo acredito con el acta de 
matrimonio que se adjunta al escrito de demanda, como base de 
la presente acción y como prueba de lo dicho. 2).- De nuestra 
relación y vida en común procreamos al menor ERICK GABRIEL 
CRUZ HERRERA, quien nació el veintidós de febrero del dos mil 
dos y actualmente habita con el promovente. 3).- Establecimos 
como último domicilio conyugal el ubicado en la calle de Pinos, 
número 83-B, Colonia San José de los Leones, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. 4).- Es mi voluntad no continuar con el 
vínculo matrimonial. 

Publíquese tres veces de siete en siete días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en otro de mayor 
circulación en la población donde se haga la citación y en el 
Boletín Judicial, se expide el presente edicto a los treinta días del 
mes de octubre de dos mil catorce.-Fecha de acuerdo que ordena 
la publicación diez de octubre de dos mil catorce.-Doy fe.-Primer 
Secretario de Acuerdos, Lic. Julia Gaspar Gaspar.-Rúbrica. 

15-A1.-7, 16 y 27 enero. 
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JUZGADO SEXAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por FIDEICOMISO IRREVOCABLE No. F/385, a través de la 
Fiduciaria THE BANK OF NEW YORK MELLON S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE HOY CIBANCO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, en 
contra de MARIA DE JESUS FLORES MAGALLON, expediente 
No. 1023/12, la Juez Sexagésimo Séptimo de lo Civil dicto un 
auto que a la letra dice: México, Distrito Federal a once de 
noviembre de 2014 dos mil catorce. Agréguese a sus autos del 
expediente número 1023/2012 el escrito de cuenta de LETICIA 
SALVADOR ROMERO Apoderada Legal de la parte actora, por 
acusada la rebeldía que hace valer a su contraria, al no 
desahogar la vista que se le dio en proveído de fecha treinta de 
octubre de la anualidad que transcurre, y por precluido su 
derecho que tuvo para hacerlo, en relación con el avalúo que 
rindió el perito valuador designado por la parte actora. En 
consecuencia con fundamento en lo establecido por el numeral 
486 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
en consecuencia se le tiene por conforme con dicho dictamen. 
Como lo solicita, se señalan las nueve treinta horas del día nueve 
de febrero del dos mil quince, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en primer almoneda, del bien inmueble 
hipotecado sito en vivienda de interés social marcada con el 
número 1, lote 16, manzana 149, sección sector 46, del conjunto 
urbano denominado comercialmente "Los Héroes", ubicado en el 
Municipio de Tecámac, Estado de México, y atento a los 
dispuesto por el artículo 570 de la Ley en cita, se ordenada a 
convocar postores por medio de edictos que se fijarán por dos 
veces en el periódico El Sol de México en los tableros del 
Juzgado y en los de la Tesorería del Distrito Federal, debiendo 
mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $351,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicho precio. Tomando en 
cuenta que el bien inmueble a rematar se encuentra fuera de los 
límites de esta Jurisdicción, con los insertos necesarios gírese 
atento exhorto al C. Juez competente en Tecámac, Estado de 
México, para que en auxilio de este Organo publique los edictos 
ordenados en los sitios de costumbre y en ios de la Tesorería de 
ese Municipio y en el periódico de mayor circulación de aquella 
entidad, en términos del numeral 572 del mismo ordenamiento 
legal antes invocado, se conceden veinte días más en razón de la 
distancia.-Notifíquese.-Lo proveyó y firmo el C. Juez Sexagésimo 
Séptimo de lo Civil, Lic. Gloria Montante Tapia, en compañía de la 
C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada María del Pilar Nava 
Reyes, que autoriza y da fe.-Doy fe. 

C. Juez competente en Tecámac, Estado de México, para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado publique los edictos 
convocando postores como esta ordenado en el presente auto, 
en los sitios de costumbre y en los de la Tesorería de ese 
Municipio y en el periódico de mayor circulación de aquella 
entidad, en términos del numeral 572 del mismo ordenamiento 
legal antes invocado.-La Secretaria de Acuerdos "A", Lic. María 
del Pilar Nava Reyes.-Rúbrica. 

193.-15 y 27 enero. 

JUZGADO TRIGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "A". 
EXPEDIENTE No. 759/08. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de OSCAR 

SERGIO JIMENEZ JIMENEZ y GABRIELA ORTIZ CASTILLO. La 
C. Juez Trigésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal 
Licenciada Elvira Carvajal Ruano por autos de fecha diecinueve 
de noviembre, ocho de octubre y diecinueve de septiembre del 
dos mil catorce, y en Ejecución de Sentencia ordenó sacar a 
Remate en Pública Subasta el inmueble ubicado en vivienda 83 
construida sobre el lote 6 de la manzana III, del Conjunto 
Habitacional denominado "Hacienda de Costitlán" respecto de las 
facciones II y III del Rancho San Miguel Costitlán ubicado en el 
Municipio de San Vicente Chicoloapan de Juárez, Distrito de 
Texcoco, Estado de México, con las medidas y colindancias 
especificadas en autos, y para que tenga verificativo la audiencia 
de remate en Primera Almoneda se señalan las diez horas del día 
nueve de febrero del año dos mil quince, debiéndose de convocar 
postores mediante la publicación de edictos, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
00/100 M.N., precio del avalúo. 

NOTA: Para su publicación por dos veces debiendo 
mediar entre una publicación y otra siete días hábiles e igual 
plazo entre la última publicación y la fecha de remate en el 
periódico Imagen, en los tableros de aviso de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y los tableros de aviso 
de este Juzgado.- México, D.F., a 21 de noviembre del 2014.- La 
C. Secretaria de Acuerdos "A", Mtra. Martina Saula Armas Luna.-
Rúbrica. 

186.-15 y 27 enero. 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha tres de 
noviembre del año dos mil catorce, del Juicio Especial hipotecario 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra 
de JOSE EDUARDO RIVAS MARIN e IRMA ELENA 
MARMOLEJO ANDRADE, expediente 920/2013, el C. Juez 
Trigésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, dictó el 
siguiente auto que en lo conducente dice: 	  

... con fundamento en lo dispuesto, eel los artículos 
570, 572, 573 del Código Procesal Civil, procédase al Remate en 
Primera Almoneda y Pública subasta, respecto del bien inmueble 
hipotecado consistente en la vivienda "Unidad AU", construida 
sobre lote 5, de la manzana 14, marcada con el número oficial 10, 
del condominio comercialmente conocido con el nombre de 
"Privada Elda", del Conjunto Habitacional denominado "Villa del 
Real Quinta Sección Fase II", ubicado en el Municipio de 
Tecámac, Estado de México. Procédase a hacer la publicación de 
edictos por dos veces debiendo mediar entre una y otra 
publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo, en el periódico "El Diario de México" en los 
tableros de avisos de este Juzgado, en los de la Tesorería del 
Gobierno del Distrito Federal, a efecto de convocar postores, 
sirviendo de base para esta almoneda, la cantidad de 
$347,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.) valor del avalúo rendido, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de dicho precio. Y toda vez que el 
bien inmueble a rematar se encuentra fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, gírese atento exhorto al C. Juez competente en el 
Municipio de Tecámac, Estado de México, para que en auxilio de 
las labores de este Juzgado, se sirva mandar publicar los edictos 
correspondientes de la diligencia de remate, en las puertas del 
Juzgado exhortado y en los lugares de costumbre. Facultando al 
Juez exhortado para dar cumplimiento al presente proveído. Y 
para que tenga verificativo la audiencia de Remate en Primera 
Almoneda y Pública Subasta, se señalan las once horas del día 
nueve de febrero del año dos mil quince..." 
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Publi :melón que deberá ser por dos veces, debiendo 
mediar entre uña y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última y la fecha de remate igual plazo.- C. Secretaria de 
Acuerdos "B' , Lic. Juanita Tovar Uribe.- Rúbrica. 

187.-15 y 27 enero. 

JUZ ADO VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA B". 
EXP. No. 16z /2008. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En Ics autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por SOBRINO GUTIERREZ ANGEL, en contra de MARIA DEL 
PILAR SAN:.:',HEZ RIVAS y OSCAR OROZCO ORNELAS, 
Expediente ' 64/2008, el C. Juez Vigésimo Sexto de lo Civil, 
Licenciado Jaime Armendáriz Orozco, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble hipotecado y ubicado en 
vivienda número 11 del condominio 1-M, 10-1 ubicado en el 
número oficial 10, calle Almendros cel Polígono 1, de la Zona V, 
del centro de población Ecatepec de Morelos, Estado de México. 
y para tal efecto  se señalan las diez horas del día nueve de 
febrero del año dos mil quince, por así permitirlo el orden de la 
agenda de audiencias y la carga de trabajo de este Juzgado y 
medie tiempo suficiente para su preparación, en consecuencia 
convóquese postores mediante edictos que deberán publicarse 
por dos vece s debiendo mediar entre una y otra publicación siete 
días hábiles ( entre la última y la fecha de remate igual plazo en 
!os estrados del Juzgado. tableros de !a Tesoreria dei Distrito 
Federal y er el periódico Diario de México. Sirviendo de base 
para la almoneda la cantidad de SETECIENTOS OCHENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, precio de avalúo que obre en 
autos y sien< o postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio de 'avalúo y en virtud de que el inmueble materia del 
remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado con 
los insertos y anexos necesarios envíese exhorto al C. Juez Civil 
competente en Ecatepec de Morelos, Estado de México a efecto 
de que en auxilio de las labores de este Juzgado ordene la 
publicación el los respectivos edictos, en los lugares públicos de 
costumbre y periódico de mayor circulación en dicha entidad. Lo 
anterior con fundamento en el artículo 572 del ordenamiento legal 
antes invocado. 	  

Para publicar en el periódico Diario de México, por dos 
veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete días 
hábiles y ente la última y la fecha de remate igual plazo.- México, 
D.F., a 01 de diciembre de 2014.- C Secretaria de Acuerdos "B", 
Lic. Rebeca González Ramírez.- Rúbrica. 

180.-15 y 27 enero. 

JUZGADO SEPTUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA. 

En c onplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco 
de septiembre y doce de noviembre ambos del año en curso, 
dictado en los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE. ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO í INANCIERO BBVA BANCOMER (ANTES 
HIPOTECARA¡ NACIONAL, S.A_ DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BAN DOMER), en contra de CESAR CENTURION 
BUENDIA y JJUDITH AGUEROS PEREZ, con número de 
expediente 617%2010, existe entre otras constancias las siguiente 
que a la letra dice: "México, Distrito Federal, a cinco de  

septiembre del dos mil catorce...se ordena sacar a remate el bien 
inmueble embargado consistente en: Vivienda Número 100, del 
lote número 15, de la manzana V, del Conjunto Urbano de Tipo 
Mixto (habitacional de interés social y social progresivo), 
denominado "Hacienda Piedras Negras", ubicado en el Municipio 
de Chicoloapan de Juárez, Distrito de Texcoco, Estado de 
México, ...Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez 
Septuagésimo Segundo de lo Civil Maestro José Encarnación 
Lozada Cielos ante la fe del C. Secretario de Acuerdos "A" 
Licenciado Alfonso Bernal Guzmán que autoriza y da fe.-Doy fe". 
"En la Ciudad de México, Distrito Federal siendo las diez horas 
del día doce de noviembre del año dos mil catorce... para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Segunda Almoneda 
del bien inmueble hipotecado se señalan las diez horas del día 
nueve de febrero del año dos mil quince, y tomando en 
consideración que para la primera almoneda sirvió de base la 
cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M.N., por lo que haciendo una operación aritmética y de la 
cantidad descrita el descuento del veinte por ciento de la tasación 
le corresponde la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N., cantidad que sirve de base 
para la Segunda Almoneda y es postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad; ....-Notifíquese.- Lo 
proveyó y firma el C. Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil 
Maestro José Encarnación Lozada Cielos ante la fe del C. 
Secretario de Acuerdos "A" Licenciado Alfonso Bernal Guzmán 
que autoriza y da fe.-Doy fe.".- México, Distrito Federal a 13 de 
noviembre del 2014.- Lic. Alfonso Bernal Guzmán.- Rúbrica. 

175.-15 y 27 enero. 

JUZGADO DECIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por RECUPERACION DE COMERCIO INTERIOR, S. DE R.L. DE 
C.V., en contra de FELIPE DAVALOS RODRIGUEZ y ALMA 
ROCIO FONG COSS DE DAVALOS, expediente número 
783/2002, la C. Juez Décimo Octavo de lo Civil del Distrito 
Federal, por autos de fechas veinticinco de junio, dos de julio y 
los autos dictados dentro de las audiencias del siete de octubre y 
veintisiete de noviembre todos del año en curso, señaló las DIEZ 
HORAS DEL DIA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
TERCERA ALMONEDA SIN SUJECION A TIPO del bien 
inmueble hipotecado, UBICADO EN LA CASA MARCADA CON 
EL NUMERO OFICIAL 50 "A" CASA "8" ó "02" DE LA CALLE 
REAL DE LA ARBOLEDA Y TERRENO SOBRE LA CUAL ESTA 
CONSTRUIDA, LOTE NUMERO 51 DE LA MANZANA V DEL 
FRACCIONAMIENTO REAL DE ATIZAPAN, MUNICIPIO DE 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, cuyas características obran en autos. 
Sirviendo de base la cantidad de $620,800.00 (SEISCIENTOS 
VEINTE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Para su publicación dos veces en los tableros de avisos 
de éste Juzgado, en la Tesoreria del Distrito Federal y en el 
periódico "El Diario de México", debiendo mediar entre una y otra 
publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo. Así como para su publicación en el Municipio 
de Atizapán de Zaragoza, Estado de México en los lugares de 
costumbre y en un periódico de circulación de dicha Entidad.-
México, D.F., a 28 de noviembre de 2014.-La C. Secretaria de 
Acuerdos "A". Licenciada Karla Jackeline Alvarez Figueroa.-
Rúbrica. 

203.-15 y 27 enero. 
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JUZGADO SEXAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
	

México, Distrito Federal, a cuatro de diciembre del dos mil 
MEXICO, 	 catorce. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 

EXPEDIENTE: 286/13. 

SECRETARIA "B". 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX en contra de URBAN 
OLIVARES VICTOR MANUEL, por auto dictado dentro de la 
Audiencia de Remate en Primera Almoneda de fecha seis de 
noviembre del dos mil catorce, el Juez Sexagésimo Cuarto Civil, 
ordenó la publicación de edictos y señaló ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL QUINCE, para que tenga verificativo la audiencia de 
REMATE en SEGUNDA ALMONEDA respecto del bien inmueble 
identificado como: VIVIENDA NUMERO 52, CONSTRUIDA 
SOBRE EL LOTE 12, DE LA MANZANA 9, DE LA CALLE 
JARDIN DE LA MONTAÑA, MARCADA CON EL NUMERO 
OFICIAL NUMERO 25, ASI COMO SU CORRESPONDIENTE 
DERECHO DE USO DE SU CAJON DE ESTACIONAMIENTO 
MARCADO CON EL MISMO NUMERO DEL CONJUNTO 
URBANO DE TIPO HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL 
DENOMINADO HACIENDA DEL JARDIN, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO, lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 del Código 
referido, cuyo precio de REMATE es la cantidad de $368,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que es la cantidad que resulta de hacer la disminución del veinte 
por ciento del precio de avalúo, por tratarse de SEGUNDA 
ALMONEDA. En igual forma se hace del conocimiento de los 
posibles postores que para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente, en Billete de Depósito, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del valor de los bienes, que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION, SIETE DIAS 
HABILES Y ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DE REMATE 
SIETE DIAS HABILES EN LAS PUERTAS DEL JUZGADO Y EN 
LOS SITIOS COSTUMBRE DE ESE LUGAR.-MEXICO, D.F., A 
11 DE NOVIEMBRE DEL 2014.-EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS "B", LIC. ROBERTO ALFREDO CHAVEZ 
SANCHEZ.-RUBRICA. 

204.-15 y 27 enero. 

JUZGADO OUiNCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "B". 

EXP. No. 938/2013. 

En los autos del juicio Especial Hipotecario promovido por 
HSBC MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC, MEXICO DIVISION FIDUCIARIA 
EN EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/247545 en contra de 
JOSE LUIS TORRES PEREZ, expediente número 938/2013, la C. 
Juez Quincuagésimo Primero de lo Civil, dictó un proveído de 
fecha VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE. 	 

México, Distrito Federal, a seis de enero del dos mil 
quince. 

... se señala como fecha para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA NUEVE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE..." 

A sus autos el escrito de cuenta, a lo solicitado se señala 
como nueva fecha para que tenga verificativo la audiencia de 
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, se señalan las DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, respecto del Bien Inmueble 
ubicado en VIVIENDA UNO, DEL LOTE CIENTO DIEZ, DE LA 
MANZANA VEINTIDOS, DE LA CALLE BOULEVARD LOS 
ALAMOS, MARCADA CON EL NUMERO OFICIAL CIENTO 
DIEZ, DEL CONJUNTO URBANO "LOS ALAMOS", UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MEXICO, siendo el 
precio de remate el del avalúo del perito de la parte actora, que 
corresponde a la cantidad de $436,000.00 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal 
en términos de lo prescrito por el artículo 573 del Código Procesal 
de la Materia, la que alcance a cubrir las dos terceras partes del 
avalúo fijado al bien inmueble litigioso citado con antelación.- En 
tal virtud, publíquense los edictos de estilo, convocando postores, 
por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete 
días hábiles, y entre la última y la fecha de remate igual plazo, en 
los tableros de aviso de éste Juzgado, en los de la Tesorería del 
Distrito Federal y en el periódico "LA CRONICA DE HOY". Para 
tomar parte en la subasta los licitadores interesados, deberán 
consignar previamente por cualquiera de los medios autorizados 
por la Ley, una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del 
valor del bien, que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 570, 572, 574 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

Tomando en consideración que el domicilio del bien 
inmueble detallado con antelación, se encuentra ubicado fuera de 
la jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 572 del Código Procesal de la Materia, gírese 
atento exhorto, con los insertos necesarios al C. Juez competente 
en el Municipio de Chalco, Estado de México, para que en auxilio 
de las labores y por comisión de éste Juzgado se sirva publicar 
los edictos en los lugares que establezca la Ley Procesal del 
Estado de México, en los términos ordenados, facultándose 
expresamente al C. Juez exhortado para que acuerde 
promociones presentadas por la parte actora tendientes a la 
publicidad de la citada almoneda, y realice todas las gestiones 
conducentes a fin de cumplimentar !o ordenado en el presente 
proveído, debiéndose elaborar los edictos en los términos del 
artículo 128 del Código de Procedimientos Civiles. En esa virtud 
se deja sin efectos la fecha de audiencia en auto de fecha 
veinticuatro de noviembre del año en curso-Notifíquese.- Lo 
proveyó y firma la C. Juez Licenciada EVANGELINA DIAZ 
ABASCAL, ante el C. Secretario de Acuerdos Licenciado 
LUCIANO ESTRADA TORRES quien autoriza y da fe.-
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LUCIANO ESTRADA 
TORRES.-RUBRICA. 

205.-15 y 27 enero. 

JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "A". 

N°. EXP. 643/99. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por SOLUCION DE ACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V., en contra de 
CARMELO GARULO PEREZ y MARIA GUADALUPE JUANA 
GARCIA CRUZ DE GARULO, expediente número 643/99, la C. 
Juez Vigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, dictó un auto que en su parte 
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conducente dice; México, Distrito Federal a veintisiete de 
año dos mil catorce 	 se señala para que tenga 
remate en PRIMERA ALMONEDA, del bien 
en garantía hipotecaria las DIEZ HORAS CON 
TOS DEL DIA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO 
QUINCE del inmueble consistente en 

IENTO RINCONADA DE ARAGON, UBICADO EN 
UPIAL NUMERO EXTERIOR SEIS, MANZANA 
TE TREINTA Y TRES, COLONIA RINCONDADA 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
EXICO, sirviendo como base para el remate la 

41,000.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
M.N.), precio más alto rendido por el perito de la 

parte actora sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras par es de dicha cantidad, con fundamento en el artículo 
573 del Cóaigo de Procedimientos Civiles, en consecuencia con 
fundamento¿lo dispuesto por el artículo 570 del Código citado, 

 , ostores por medio de edictos que se publicarán 
por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete 
días hábiles y entre !a última y la fecha de remate igual plazo, en 
el periódico LA CRONICA en la Tesorería del Distrito Federal y en 
los tableros' de avisos de este Juzgado, tomando en 
consideración que el bien inmueble se encuentra fuera de la 
jurisdicción dp la Suscrita, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 572 ql  I Código de Procedimientos Civiles, líbrese atente 
exhorto con lb insertos necesarios al C. Juez competente en el 
Distrito Judic I a de Ecatepec de Morelos, en el Estado de México, 
para que en uxilio de las labores de este Juzgado, se sirva 
publicar los ed ctos en los estrados del Juzgado que corresponda 
y en los ILOres de costumbre y en el periódico de mayor 
circulación de la Entidad que precise la autoridad exhortada.- 
Notifíquese 	AL CALCE DOS FIRMAS. 

PARA pU PUBLICACION POR DOS VECES DEBIENDO 
MEDIAR EfItTRE UNA Y OTRA PUBLICACION SIETE DIAS 
HABILES E GUAL PLAZO ENTRE 1.)1 ULTIMA PUBLICACION Y 
LA DILIGE ∎IdIA DE REMATE.-MEXICO,  D.F., A 11 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2014.-LA C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS "A", LIC. CLAUDIA PATRICIA RAMIREZ MORFIN.- 
RUBRICA. 

206.-15 y 27 enero. 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOVOTL, MEXICO 

EDICTO 

C. JOSE LU S VELAZQUEZ ORTEGA. 

En el expediente número 368/2014, relativo al 
Procedimiento Especial de Divorcio Incausado solicitado por 
SUSANA FUENTES D'HERRERA, obran los hechos en que se 
basa su den inda, mismos que a la letra dicen: 

HECHOS 

1.- En fecha doce (12) de febrero de mil novecientos 
ochenta y u lo (1981) la suscrita contraje matrimonio civil bajo el 
régimen de Sociedad conyugal, con el señor JOSE LUIS 
VELAZQUEZ ORTEGA, corno aparece asentado en la copia 
certificada que se exhibe anexa a la presente solicitud. 2.-
Nuestro (etre() domicilio conyugal lo establecimos en calle 
cerrada de AdMinistradores, condominio 21, casa 16, unidad Las 
Armas, Colad 	de Aragón, Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México. 4.- Durante nuestra relación procreamos dos 
hijos de nombres JORGE ARTURO y MAURICIO ambos de 
apellidos VE LAzQUEZ FUENTES, que a la fecha tienen 32 y 31 
años respeckivamente. 5.- Es importante señalar que desde hace 
24 años que la suscrita y el hoy demandado estamos separados, 
desconocier de en donde se encuentre habitando hasta el día de 
hoy. 6.- Durante nuestro matrimonio se adquirió el bien inmueble 
ubicado en calle cerrada de Administradores, condominio 21, 

casa 16, unidad Las Armas, Colonia Prados de Aragón, Municipio 
de Nezahualcóyotl, Estado de México, por ignorarse su domicilio 
del presente se le hace saber que deberá apersonarse en el 
presente juicio dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, si pasado este plazo no 
comparece por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por medio 
de lista y Boletín Judicial. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO que se edita en 
Toluca, México, en el Boletín Judicial y en un periódico de mayor 
circulación de esta Ciudad, que tenga publicación diaria y que 
cubra un territorio más amplio, se expide a los dieciocho días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce.-Validación fecha del 
acuerdo que ordena la publicación quince 15 de octubre dos mil 
catorce 2014.-Secretario de Acuerdos, Lic. Leonor Galindo 
Ornelas.-Rúbrica. 

22-B1.-16, 27 enero y 6 febrero. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

EDICTO 

En autos del expediente número 1349/2013, relativo a la 
vía Especial de Desahucio, promovido por CLAUDIA OLIVA 
GAONA ARMIJO contra FERNANDO GONZALEZ ALFARO y 
DIANA PEREZ VERTI RAMIREZ, en la diligencia de fecha ocho 
de enero de dos mil catorce, en el que se desprende que los 
demandados no viven en el domicilio señalado en el escrito inicial 
de demanda en ese sentido con fundamento en el artículo 1.181 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, 
emplácese a FERNANDO GONZALEZ ALFARO y DIANA PEREZ 
VERTI RAMIREZ, por medio de edictos, haciendo constar que 
CLAUDIA OLIVA GAONA ARMIJO demanda de FERNANDO 
GONZALEZ ALFARO y DIANA PEREZ VERTI RAMIREZ, la 
desocupación y entrega del inmueble ubicado en calle Santiago 
Tianguistenco número 4, edificio 1, departamento número 204, en 
la Colonia Lomas de Atizapán, C.P. 52977, Municipio de Atizapán 
de Zaragoza, Estado de México, el pago total por la cantidad de 
$30,800.00 (TREINTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), por la falta de pago de las rentas correspondientes a los 
meses junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año dos mil trece, más las que sigan venciendo a la 
total terminación del presente juicio, aclarando que los 
demandados en su calidad de arrendatarios se obligaron a pagar 
mensualmente la cantidad de $4,400.00 (CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), así como el pago de 
gastos y costas, por lo que publíquese por tres veces, de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO en 
otro de mayor circulación en la población donde se haga la 
citación y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra y a oponer excepciones que 
estime convenientes. Deberá fijarse además en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de la presente resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, si pasado este plazo no 
comparece los ahora demandados por sí, por su apoderado o por 
un gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, teniéndose por presuntamente confesados los hechos si 
el emplazamiento se llevó de manera personal y directamente 
con los demandados o su representante o por contestada en 
sentido negativo según sea el caso, haciéndole las posteriores 
notificaciones por lista y Boletín.-Doy fe.-Se extiende el presente 
conforme a lo ordenado por auto de fecha diecisiete de octubre 
del año dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos, Lic. Claudia 
Aracely Barriga Cruz.-Rúbrica. 

101-A1.-16, 27 enero y 6 febrero. 
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JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

En los autos del expediente marcado con el número 
1570/2014, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso 
sobre Inmatriculación, promovido por MARIA DEL ROSARIO 
SANCHEZ MORENO, respecto del inmueble ubicado en calle 
Rodolfo Gaona, S/N, Colonia San Isidro, la Primera Sección, en el 
Municipio de Nicolás Romero, Estado de México el cual 
actualmente cuenta con las siguientes medidas y colindancias; al 
norte: en dos cortes de 25.50 y 20.00 metros y colinda con Gloria 
Cisneros y propiedad privada; al sur: 45.78 metros y colinda con 
Conrado Rodríguez S. Lilia Galindo R., Mauro Rodríguez S.; al 
oriente: en dos cortes 7.00 y 29.70 metros y colinda con 
propiedad privada y calle Rodolfo Gaona; al poniente: 33.01 
metros y colinda con Jorge Gamboa Sandra Cruz G. y Maricela 
Chávez D. Superficie total: 1,447.60 metros cuadrados. 

En consecuencia se ordena publicar el presente edicto 
por dos (2) veces con intervalos de por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro de mayor 
circulación diaria en esta Ciudad, a fin de que quien se sienta 
afectado con esta o se crea con mejor derecho, comparezca a 
deducirlo en términos de Ley y hecho que sea se señalará día y 
hora para el desahogo de la información correspondiente con 
citación de los colindantes. Se expide el presente edicto a los 
nueve (9) días del mes de enero de dos mil quince.-Doy f e.- 
Secretario de Acuerdos, Lic. Emmy Gladys Alvarez Manzanilla.-
Rúbrica. 

39-B1.-22 y 27 enero. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA. 

GABRIELA MARTINEZ FLORES, bajo el número de 
expediente 1238/2014, promovió en la vía de Procedimiento 
Judicial no Contencioso sobre Información de Dominio, respecto 
del inmueble denominado "Solar Cimapan" ubicado en el Barrio 
de Cimapan del Municipio de Coyotepec, Estado de México, con 
las siguientes medidas y colindancias; al norte.- 9.20 metros y 
colindando con Anastacio Martínez Pineda, actualmente con José 
Mireles Martínez; al sur.- 12.45 metros colindando con calle 
Domingo Castro; al oriente.- 24.30 colindando con Osbaldo 
Martínez Hernández, actualmente con Ana Lilia Martínez Donis; 
al poniente.- 24.30 metros colindando con señor José Mireles; 
Superficie total aproximada de.- 262.92 metros cuadrados. 

Para su publicación dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO del Estado y en un periódico de mayor circulación en 
esta Ciudad para conocimiento de las personas que se crean con 
mejor derecho, comparezcan ante éste Tribunal a deducirlo en 
término de Ley, asimismo fíjese un ejemplar de la solicitud en el 
inmueble motivo de estas diligencias.-Se expiden a los doce días 
del mes de enero del dos mil quince.-Doy fe.-Cuautitlán, México, 
a doce de enero del dos mil quince.-Segundo Secretario Judicial, 
Licenciada Ruperta Hernández Diego.-Rúbrica. 

358.-22 y 27 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

EDICTO 

RICARDO ALMARAZ VELAZQUEZ, promovió en el 
expediente número 1292/2014, Procedimiento Judicial no 
Contencioso, Inmatriculación Judicial, para acreditar la posesión y 
pleno dominio que disfruta respecto de un lote de terreno, 
ubicado en Avenida de Los Reyes sin número, en la Colonia 
Santa Rosa de Lima, perteneciente al Municipio de Cuautitlán 

Izcalli, Estado de México, el cual presenta una superficie de 
221.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte: 21.00 metros y colinda con Avenida de Los 
Reyes; al sur: en dos líneas, la primera de ellas mide 23.00 
metros y la segunda de 6.00 metros, ambas colindando con 
parcela, antes, actualmente, la primera de ellas colindando con 
Margarita López "N" y la segunda colinda con el señor Armando 
Pérez; al oriente: 15.00 metros y colinda con calle Dios Pez. 

Por lo que se ordena se publique la solicitud del 
promovente, por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en 
el periódico de mayor circulación diaria, dado en Cuautitlán Izcalli 
a los doce días del mes de enero de dos mil quince.-Doy fe.-Se 
emite en cumplimiento al auto de fecha quince de diciembre de 
dos mil catorce.-Secretario Judicial, firmando la Licenciada María 
de Lourdes Morelos Ku.-Rúbrica. 

137-A1.-22 y 27 enero. 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

EDICTO 

Que en los autos del expediente número 1537/14, relativo 
al Procedimiento Judicial no Contencioso (INMATRICULACION), 
promovido por TIMOTEO GARCIA BARRIOS en el que por auto 
de fecha cinco de diciembre del dos mil catorce, se ordenó 
publicar edictos con un extracto de la solicitud de Información de 
Dominio, por dos veces con intervalos de dos días por lo menos, 
en la GACETA DEL GOBIERNO y en el periódico de mayor 
circulación; para conocimiento de las personas que se crean con 
mejor derecho, para el fin de que comparezcan a deducirlo ante 
este Tribunal en términos de Ley, respecto los siguientes hechos: 

Como se acredita fehacientemente con el original del 
contrato de CESION DE DERECHOS de fecha treinta de julio del 
año dos mil cuatro, así mismo con su respectiva copia certificada 
de fecha quince de diciembre del año dos mil cinco, celebrado 
con la señora JULIA BARRIOS GARCIA, como cedente, los 
cuales se exhiben junto con el presente escrito, lo que me 
acredita como propietario y poseedor del terreno ubicado en 
Circuito Lerdo de Tejada, sin número, Colonia Independencia, 
perteneciente al Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, 
teniendo las siguientes medidas y colindancias; al norte: 5.00 m y 
colinda con Escuela Primaria Miguel Hidalgo y Costilla, al sur: 
5.00 m y colinda con Circuito Lerdo de Tejada, al oriente: 29.00 m 
colinda con propiedad privada, al poniente: 30.20 m colinda con 
Alberta Engabi Rodríguez. Inmueble que tiene una superficie total 
de 149.91 m2. (ciento cuarenta y nueve punto noventa y uno 
metros cuadrados). Bajo protesta de decir verdad manifiesto a 
usted C. Juez, que el bien inmueble descrito y delimitado con 
antelación, lo he poseido en concepto de propietario desde el día 
treinta de julio del año dos mil cuatro, fecha en que me fue cedido 
por la señora JULIA BARRIOS GARCIA y hasta la actualidad en 
forma pacífica, continua y de buena fe. Se satisface los requisitos 
exigidos en el artículo 3.20 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de México. Anexando al presente ocurso 
los siguientes documentos. A) Certificación expedida por el H. 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, con 
residencia en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en el cual 
se acredita que el inmueble materia de este procedimiento no se 
encuentra inscrito a nombre de persona alguna. 

B) Constancia del Estado actual o fiscal del predio 
materia de este procedimiento expedido por el C. Director de la 
Oficina de Recaudación y Ejecución Fiscal de la Tesorería del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, Estado de 
México. 

C) Plano descriptivo y de localización del inmueble 
ubicado en Circuito Lerdo de Tejada sin número, Colonia 
Independencia, perteneciente al Municipio de Nicolás Romero, 
Estado de México. 



D) Constancia de no Propiedad Municipal expedida por el 
Jefe del Departamento de Regularización de la Tenencia de la 
Tierra del H. Ayuntamiento Consttucional de Nicolás Romero, 
Estado de MéXico, con el cual se acredita que el bien inmueble 
citado con antelación no afecta ningún bien de Dominio Público 
del Patrimor io Municipal. 

E) C oOtancia de no propiedad ejidal o comunal expedida 
por el Registro Agrario Nacional con la cual se acredita que dicho 

ilt  bien inmueble multicitado, no es de naturaleza ejidal o comunal 
es decir no pe enece a ningún núcleo Ejidal. 

Por último, cabe destacar y hacer la aclaración a su 
Señoría que s bien es cierto que el el certificado no adeudo por 
concepto de iMpuesto predial debidamente expedido a mi favor 
por el H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, aparece que el 
domicilio de predio es el ubicado en Circuito Lerdo de Tejada sín 
número Ind ?pendencia la. Sección, también es cierto que el 
predio mate la del presente juicio es el mismo que narro en líneas 
que anteceae, es decir es el ubicado en Circuito Lerdo de Tejada, 
sin numere, Colonia Independencia, Municipio de Nicolás 
Romero, Estado de México en razón de que su Señoría tenga por 
identificado el predio a inmatriculan-Se expide para su 
publicación a los siete días del mes de enero del dos mil quince.-
Fecha del muerdo que ordena la publicación de edictos: 05 de 
diciembre ¿el 2014.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. 
Mauricio Geovanny Maldonado Arias.-Rúbrica. 

128-A1.-22 y 27 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO - IXTAPAN DE LA SAL 

EDICTO 

En el expediente número 779/2014, MA. DE LA PAZ 
ESPINOZA GOMEZ, promueve por su propio derecho en la vía 
de Procedimiento Judicial no Contencioso, diligencias de 
Información de Dominio respecto del inmueble rústico de 
propiedad p articular ubicado en el Barrio de Guadalupe de la 
comunidad de Llano Grande, perteneciente al Municipio de 
Coatepec H arinas, Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de 
México, mismo que mide y linda al norte: 88.00 metros con la 
Escuela Primaria "Miguel Hidalgo"; al sur: 105.00 metros con Diez 
colindantes de oriente a poniente 19.50 metros con Enrique Díaz 
Espinoza; 13.00 metros con Francisco Arizmendi Arizmendi; 
10.00 metros con Francisco Arizmendi Trujillo; 10.50 metros con 
Noé Pérez Díaz; 10.00 con Rogelio Valdez López; 8.30 metros 
con Custodio Beltrán Castañeda; 8.00 metros con Angel Córdova 
Sotelo; 8.00 metros con Juan Pérez Gómez; 8.50 metros con 
Artemio Ortiz Figueroa y 6.20 metros con Humberto Escobar 
Figueroa; al oriente: 60.00 metros con la carretera Estatal 
Zacualpan - Ixtapan de la Sal (actualmente calle Insurgentes); al 
poniente: 63.50 colindando con Daniel Heras Esquivel. Dicho 
inmueble cuenta con una superficie aproximada de 5,865.00 
metros cuadrados. Haciéndoles saber a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho lo deduzcan en términos de Ley; 
para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y otro 
periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días. Ixtapan de la Sal, México, a nueve de 
enero del año dos mil quince.- Doy fe. 

Validación: fecha de acuerdo que ordena la publicación 
15 de diciembre del año 2014.- Secretario de Acuerdos, 
Licenciado José Dámaso cazares Juárez.- Rúbrica. 

350.- 22 y 27 enero. 

JLZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

EDICTO 

En el expediente 2039.2014, relativo al Juicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso Información de Dominio 
promovido par MA. GUADALUPE FRANCO ALCANTARA, sobre 
un bien inmueble rústico que se encuentra ubicado en la 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO: 

En el expediente número 786/14, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, 
promovido por MA. TERESA FERNANDEZ AVILA, respecto del 
bien inmueble ubicado en la calle Benito Juárez S/N, Barrio de 
San Gabriel, del poblado de San Cristóbal Huichochitlán, 
Municipio de Toluca, Estado de México; con las siguientes 
medidas y colindancias; al norte: 63.51 metros y colinda con calle 
Benito Juárez; al sur: 63.90 metros y colinda con Mecerlo 
Casimiro; al oriente: 14.90 metros y colinda con Pablo Varela 
Martínez; al poniente: 12.38 metros y colinda con calle Libertad; 
con una superficie aproximada de 834.80 metros cuadrados: para 
acreditar que lo ha poseído por el tiempo y con las condiciones 
exigidas por la Ley; y se ordena su publíquese edictos con los 
datos necesarios de la solicitud del promovente, por dos veces 
con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación 
diaria, hecho que sea se señalara día y hora, para recibir la 
información testimonial, Ministerio Público, de la Autoridad 
Municipal, de las colíndancias y de la persona a cuyo nombre se 
expidan las boletas prediales. 

comunidad de San Jerónimo Barrio, Municipio de Aculco, Estado 
de México, cuyas medidas y colindancias son: al norte: 94.60 
metros y linda con Catarino González, actualmente con Eladia 
Romero Pérez; al sur: 87.10 y 4.60 metros y linda con carretera a 
la Desviación, al oriente: 49.00 metros y linda con camino vecinal 
y; al poniente: 37.00 metros y linda con Marcos Franco Ramírez, 
con una superficie aproximada de 3,273.00 m2. (tres mil 
doscientos setenta y tres metros cuadrados) en tal virtud, 
mediante proveído de fecha diez de diciembre de dos mil catorce, 
se ordenó la publicación respectiva, por lo tanto, con fundamento 
en los artículos 8.51 y 8.52 fracción I del Código Civil en vigor, 
procédase a la publicación de los edictos. los cuales se 
publicarán por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y en otro 
periódico de mayor circulación.-Doy fe.-Dado en Jilotepec, 
México, seis de enero de dos mil quince.-Auto de fecha: diez de 
diciembre de dos mil catorce.-Primer Secretario, Lic. Alejandro 
Peña Mendoza.-Rúbrica. 

342.-22 y 27 enero. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC 

EDICTO 

Por el presente se hace saber que: En el expediente 
863/2014, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso 
promovido por ADRIANA BECERRIL DOMINGUEZ respecto de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio rústico 
que se encuentra ubicado en: Rincón de Telpintla, Municipio de 
Temascaltepec, Estado de México, mismo que tiene las medidas 
y colindancias siguientes; al norte: 33 (treinta y tres metros) y 
colinda con terreno propiedad del señor David Maruri, 
actualmente con el señor Celerino Maruri Casiano; al sur: 29.00 
(veintinueve metros) y colinda con propiedad del señor Manuel 
Uribe: al poniente: 14 (catorce metros) y colinda con propiedad 
del señor Manuel Uribe, con una superficie aproximada de 203.00 
metros cuadrados. Se ordenó la publicación de edictos por dos 
veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA 
DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria de esta población, haciendo saber a quienes se 
crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito, 
comparezcan deducirlo en términos de Ley. Dado en 
Temascaltepec, México, el dieciséis de enero del año dos mil 
quince.-Doy fe.-Validación: fecha de acuerdo nueve de enero del 
año dos mil quince.-Secretario de Acuerdos, Lic. Julia Floriberta 
Arista Vázquez,-Rúbrica. 

343.-22 y 27 enero. 
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Toluca, México, a nueve de enero del año dos mil 
quince.-Doy fe.-En cumplimiento al auto de fecha tres de 
diciembre del año dos mil catorce.-Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, México, Lic. Rosa Nazareth Ortiz Galindo.-Rúbrica. 

356.-22 y 27 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO - IXTAPAN DE LA SAL 

EDICTO 

En el expediente número 785/14, radicado en el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tenancingo, con residencia en Ixtapan de la Sal Estado de 
México; promovido por HUMBERTO MENDOZA VILLARREAL 
también conocido como HUMBERTO MENDOZA JR., a través de 
su apoderada legal, quien viene a promover en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias de 
Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en la 
calle Hermenegildo Galeana número 15.  Barrio de San Gaspar, 
Municipio de Tonatico, Estado de México, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: al norte: en 37.10 metros con 
Delia Garibay Morales; al sur; en 37.10 metros con Guadalupe 
Colín Mendoza (hoy con Aldo Luis Guadarrama Colín); al oriente: 
en 8.70 metros con calle Hermenegildo Galiana; y al poniente: 
8.70 metros con Joaquín Rea; con una superficie aproximada de 
trescientos veintitrés metros cuadrados, y mediante Resolución 
Judicial solicita, se le declare propietaria de dicho bien inmueble, 
en virtud de las razones que hacen valer; y que por proveído de 
fecha cinco de enero del año dos mil quince, se admitieron las 
presentes diligencias en la vía y forma propuestas, y se ordenó la 
expedición de los edictos correspondientes para su publicación, 
por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el 
Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro periódico 
de circulación diaria para que quien se sienta con mejor o igual 
derecho lo deduzca en términos de Ley. Se expiden los presentes 
edictos en la Ciudad de Ixtapan de la Sal, Estado de México, a los 
nueve días del mes de enero del año dos mil quince.- Secretario 
de Acuerdos, Lic. José Dámaso Cázares Juárez.- Rúbrica. 

332.- 22 y 27 enero. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO - IXTAPAN DE LA SAL 

EDICTO 

En el expediente número 783/2014, FELIPE DE JESUS 
TAPIA, en su carácter de Apoderado Legal de INMOBILIARIA 
CLUB DE GOLF IXTAPAN S. A. DE C.V., promueve en la vía de 
Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, 
respecto del inmueble ubicado en El Arenal de las 011as, 
Tecomatepec, Municipio de Ixtapan de la Sal, Estado de México, 
mismo que cuenta con las medidas y colindancias siguientes: al 
norte: 70.00 metros con Delfino González y Lucina Sánchez, 
actualmente Inmobiliaria Club de Golf Ixtapan S.A. de C.V.; al sur: 
82.00 metros con Teofilo Salgado y Salomón Castillo, 
actualmente Ixtapan Country Club Inmobiliaria S.A. de C.V.; al 
oriente: 138.00 metros con Bernardino Gómez y Teofilo Salgado, 
actualmente Inmobiliaria Club de Golf Ixtapan S.A. de C.V. e 
Ixtapan Country Club Inmobiliaria S.A. de C.V. y al poniente: 
110.00 metros con Salomón Castillo, actualmente Inmobiliaria 
Club de Golf Ixtapan S.A. de C.V.; con una superficie aproximada 
de 9,345.00 metros cuadrados (nueve mil trescientos cuarenta y 
cinco metros cuadrados). Haciéndoles saber a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho lo deduzcan en términos de 
Ley; para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y otro 
periódico de circulación diaria, por dos veces con intervalos de 
por lo menos dos días. Ixtapan de la Sal, México, a los diecinueve 
días del mes de enero del año dos mil quince.- Doy fe. 

Fecha de acuerdo que ordena el presente edicto: nueve 
de enero del año dos mil quince.- Secretario de Acuerdos, Lic. 
José Dámaso Cázares Juárez.- Rúbrica. 

331.- 22 y 27 enero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES. 
EXPEDIENTE 635/2008. 

GILBERTO FRAGOSO HERNANDEZ, por su propio 
derecho promovió ante el Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, el expediente número 635/2008, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, en contra de NEIF SAI VADOR MORALES 
MORALES en el cual se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos del día diez de febrero del dos mil quince, para que tenga 
verificativo el remate en segunda almoneda del bien inmueble 
embargado identificado como Privada de "Abay" departamento 
doscientos seis (206), del conjunto urbano habitacional, tipo de 
interés social denominado "Real del Cid", Municipio de Tecámac, 
Estado de México y el cual cuenta con los siguientes datos 
registrales folio real 00118788, por lo que convóquense postores 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces 
dentro de nueve días en el Boletín Judicial, en la GACETA DEL 
GOBIERNO y en la tabla de avisos o puerta del Juzgado, sin que 
en ningún caso medien menos de cinco días entre la publicación 
del último edicto y la almoneda, y sirviendo como base para el 
remate la cantidad de $442,575.00 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), cantidad que fue fijada por los peritos de 
las partes siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del precio aludido en primer término dentro de 
esta audiencia, con tal que la parte de contado sea suficiente 
para pagar el importe de lo sentenciado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 479 del Código Procesal invocado, para 
lo cual publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO, 
Boletín Judicial y en la tabla de avisos de este Juzgado, de 
manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha de 
remate medie un término que no sea menor de cinco días.-Doy 
fe.-Dado en Ecatepec de Morelos, México, a los nueve días del 
mes de enero del dos mil quince.-Validación fecha de acuerdo 
que ordeno la publicación 10 de diciembre del 2014.-Secretario, 
Lic. Daniel Olivares Rodríguez.-Rúbrica. 19e 4 5, 21 y 27 enero. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN..,.^ 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

EXPEDIENTE 1325/2014. 

A QUIEN SE CREA CON IGUALO MEJOR DERECHO.  

Se hace saber, en el expediente 1325/14, que se tramita 
en este Juzgado, promueve JESUS RIVERO GASPAR, en la vía 
de Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de 
Dominio, respecto del inmueble que se encuentra ubicado en la 
carretera Amomolulco-Ixtlahuaca sin número, Barrio El Capulín, 
Municipio de Otzolotepec, Estado de México, en con las 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 20.25 metros colinda 
con restricción federal de la carretera Amomolulco-Ixtlahuaca, al 
sur: 20.00 metros y colinda con zanja, al oriente: 28.31 metros y 
colinda con César Zagaceta, al poniente: 34.28 metros colinda 
con Roberto Pedraza. Superficie 617.65 metros cuadrados. 

A partir de la fecha 20 de julio del 2011, JESUS RIVERO 
GASPAR, ha estado en posesiór 	..-a, pacífica, continua, de 
buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quien 
se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezcan ante 
este Tribunal a deducirlo en términos de Ley. Se expide para su 
publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el 
Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico 
de circulación diaria. Dado en Lerma de Villada a los quince días 
del mes de enero del dos mil quince.-Doy fe.-Fecha del acuerdo 
que lo ordena nueve de enero del dos mil quince.-Primer 
Secretario del Juzgado Tercero Civil de Lerma de Villada, México, 
Lic. Alondra Ivett de la O González.-Rúbrica. 

336.-22 y 27 enero. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO - IXTAPAN DE LA SAL 

EDICTO 

En el expediente número 784/14_ radicado en el Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tenancingo, con residencia en lxtapan de la Sal, Estado de 
México; promovido por INMOBILIARIA CLUB DE GOLF 
IXTAPAN, S. k. DE C.V, a través de su apoderado legal, quien 
viene a pro nover en la vía de Procedimiento Judicial no 
Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
inmueble ubicado en la Ranchería del Arenal de las 011as, 
Tecomatepec, Municipio de Ixtapar de la Sal, México, cuyas 
medidas y co indancias son las siguientes: al norte: 40.41 metros 
con Rosa Ca, men Barrena Pliego Meraz (hoy con INMOBILIARIA 
CLUB DE GDLF IXTAPAN, S.A. DE C.V.); al sur: carece de 
medida por terminar en vértice; al oriente: en 46.25 metros con 
Wulfrano Méidez Méndez (hoy con INMOBILIARIA CLUB DE 
GOLF IXTAPAN S.A. DE C.V.); y al poniente: en 47.00 metros 
con Rosa Mermen Pliego Meraz (hcy con INMOBILIARIA CLUB 
DE GOLF XTAPAN. S.A. DE D.V.); con una superficie 
aproximada de setecientos sesenta metros cuadrados, y 
mediante resolución judicial solicita, se le declare propietaria de 
dicho bien inmueble, en virtud de las razones que hacen valer; y 
que por proveído de fecha cinco de enero del año dos mil quince, 
se admitieron las presentes diligencias en la vía y forma 
propuestas, y se ordenó la expedición de los edictos 
correspondientes para su publicación, por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial 
"GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación 
diaria, para que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de Ley. Se expiden los presentes edictos en 
la Ciudad de Ixtapan de la Sal, Estaco de México, a los siete días 
del mes de enero del año dos mii quince.- Secretario de 
Acuerdos, Lic. José Dámaso Cázares Juárez.- Rúbrica. 

330.- 22 y 27 enero. 

JUZGA )O CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

EDICTO 

INMOBILIARIA PAVON, S.A.. INMOBILIARIA LOSCAR,  
S.A. y BANCO DEL ATLANTICO S.A. EN SU CARACTER DE 
FIDUCIARIO se les hace saber que LIBORIO RAMIREZ 
PIEDRAS parte actora en el Juicio Ordinario Civil sobre 
USUCAPION tramitado bajo el expediente número 198/11 de este 
Juzgado demanda las siguientes prestaciones: A) La declaración 
en el sentido de que ha operado a mi favor la usucapión, y que 
por ende soy legítimo propietario del inmueble que poseo, que es 
el lote de terreno número treinta y siete, de la manzana dos. de la 
Colonia Juárez Pantitlán, en el Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México, conforme a la nomenclatura actual es 
identificado oomo: calle Ignacio Zaragoza, número oficial tres, de 
la Colonia Juárez Pantitlán, de Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México, con una superficie de ciento veintiún metros con 
cincuenta centímetros (121.50 metros cuadrados) y las siguientes 
medidas y cc lindancias; al norte: 13.50 metros con lote 35; al sur: 
13.50 metros con lote 39; al oriente: 9.00 metros con lote 38; al 
poniente: 9.610 metros con calle Ignacio Zaragoza. Se le emplaza 
por edictos rara que dentro del plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación conteste la 
demanda entablada en su contra con el apercibimiento que de no 
comparecer e juicio, por sí por apoderado o gestor que pueda 
representarle. se  seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene 
para que señalé domicilio en esta Ciudad, ya que de no hacerlo 
las posteriores notificaciones se le harán por lista y Boletín 
Judicial. Quedando a disposición de la demandada las copias de 
traslado en la Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México, 
en el Boletín Judicial y en un periódico de mayor circulación de 
esta Ciudad, que tenga publicación diaria y que cubra un territorio 
más amplio: Se expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, 
México a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 
catorce.-Auto de fecha: Catorce de noviembre del dos mil 
catorce.-Segundo Secretario de Acuerdos Juzgado Cuarto Civil 
de Primera Instancia Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado 
de México, Licenciado Angel Partirlo Sánchez Ruiz.-Rúbrica. 

21-B1.-16, 27 enero y 6 febrero. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
REYMUNDO GARCIA SALDIVAR, ha promovido ante 

éste Juzgado por su propio derecho, bajo el número de 
expediente 1227/2014. Procedimiento Judicial no Contencioso, 
(INFORMACION DE DOMINIO), respecto del inmueble ubicado 
en la Colonia La Virgen, paraje "El Compromiso" en San 
Francisco Tenopalco, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de 
México, actualmente conocido como calle Bugambilias, sin 
número, Colonia La Virgen, Municipio de Melchor Ocampo, 
Estado de México el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias; al norte: 14.00 metros y colindando con Leonel 
Olgin Martínez, Agustín Martínez Martínez, actualmente con 
Cipriano Patricio lturbide, al sur: 14.00 metros y colinda con calle 
pública, actualmente calle Bugambilias, al oriente: 20.00 metros y 
colinda con Margarita Reyna del Carmen Cortez, a! poniente: 
20.00 metros y colinda con Obdulia del Carmen Cortez 
actualmente Margarita Reyna del Carmen Cortez. 

Teniendo una superficie de 280.00 m2. (doscientos 
ochenta metros cuadrados). 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, y en un periódico de mayor circulación 
diaria en el Estado de México (Diario Amanecer de México y/u 
Ocho Columnas), para conocimiento de la persona que se crea 
con mejor derecho, comparezca a este Juzgado a deducirlo.-Se 
expiden a los doce (12) días del mes de enero de dos mil quince 
(2015).-Doy fe.-Auto que lo ordena: siete (07) de enero de dos mil 
quince (2015).-Primer Secretario de Acuerdos, Licenciado 
Francisco Javier Calderón Quezada.-Doy fe.-Rúbrica. 

357.-22 y 27 enero. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. 320198/293/2014. LA C. BELEM DIAZ CAMACHO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre un inmueble 
ubicado en calle del Pozo S/N, en la Loma Ocotitlán, Municipio de 
Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el cual mide y linda: al norte: 
8.00 mts. con calle del Pozo; al sur: 8.00 mts. con Teresa Díaz 
Camacho; al oriente: 16.55 mts. con Belem Díaz Camacho; al 
poniente: 16.55 mts. con Belem Díaz Camacho; teniendo una 
superficie de: 132.40 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en 'GACETA DEL GOBIERNO" y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México a 19 de enero de 2015.-C. Registrador. Lic. Jorge 
Valdés Camarena.-Rúbrica. 

338.-22, 27 y 30 enero. 
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. 320196/292/2014, LA C. MA. CONCEPCION DIAZ 
CAMACHO, promueve inmatriculación administrativa, sobre un 
inmueble ubicado en calle Juan Escutia No. 18 en la Loma 
Ocotitlán, Municipio de Metepec, Distrito Judicial de Toluca, el 
cual mide y linda: al norte: 8.00 mts. con Teresa Díaz Camacho; 
al sur: 8.00 mts. con Nabor Díaz Camacho; al oriente: 19.50 mts. 
con Ma. Concepción Díaz Camacho; al poniente: 19.50 mts. con 
Ma. Concepción Díaz Camacho; teniendo una superficie de: 
156.00 metros cuadrados. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en "GACETA DEL GOBIERNO" y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días; haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-
Toluca, México a 19 de enero de 2015.-C. Registrador, Lic. Jorge 
Valdés Camarena.-Rúbrica. 

337.-22, 27 y 30 enero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTOS 
Expediente 328058/10/15, GRACIELA BALLESTEROS 

FLORES, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble de calidad urbano sin denominación, ubicado en calle 
Liberación L-0, Fraccionamiento Las Canteras, Colonia Zaragoza 
actualmente Col. Zaragoza 1ra. Sección, Municipio de Nicolás 
Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: 
al norte: mide 16.00 m y colinda con calle Liberación, al sur: mide 
16.00 m y colinda con propiedad privada, al oriente: mide 17.15 m 
y colinda con área común, al poniente: mide 17.15 m y colinda 
con lote I-N. Con una superficie de 274.40 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registral de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

Expediente 328057/09/15, C. FRANCISCO MARTINEZ 
HERNANDEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble urbano, ubicado en Casa Blanca esquina Juárez 
Barrón, actualmente Casa Blanca, esquina Juárez Barrón s/n, 
Colonia Benito Juárez Barrón Primera Sección, Municipio de 
Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de México, mide 
y linda: al norte: mide 10.33 m y colinda con carretera a principal 
Santana, al sur: mide 10.33 m y colinda con propiedad baldía, al 
oriente: mide 19.70 m y colinda con Alfredo Ponce Tovar, al 
poniente: mide en 16.30 y colinda con Sr. Jaime. Con una 
superficie de 200.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registral de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

Expediente 328059/11/15, C. JUAN MANUEL 
HERNANDEZ CEJUDO, promueve inmatriculación administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en Av. Morelos s/n, San José El Vidrio, 
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, mide y linda: al norte: mide 23.60 m y colinda con la Sra. 
Alicia Monroy Barreta, al sur: mide 10.00 m y colinda con privada 
sin nombre, al oriente: mide 31.90 m y colinda con privada sin 
nombre, al poniente: mide 19.70 m, 12.30 m y colinda con Av. 
Morelos. Con una superficie de 475.18 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registra' de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

Expediente 328060/12/15, C. MARIA EUGENIA 
ARREDONDO REYES y SOLEDAD ARREDONDO REYES, 
promueven inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Oaxaca No, 64, Colonia Benito JuáreZ Barrón, 
actualmente Colonia Benito Juárez Barrón, 1ra. Sección, 
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, mide y linda: al norte: mide en 20.00 m y colinda con 
calle Oaxaca, al sur: mide 20.00 m y colinda con Celia Arredondo 
Reyes, al oriente: mide 10.00 m y colinda con familia 
Guadarrama, actualmente calle Guadarrama, al poniente: mide 
10.00 m y colinda con calle Joaquín Gómez actualmente cerrada 
Joaquín Gómez. Con una superficie de 200.00 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registra! de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

Expediente 328061/13/15, C. LETICIA TEMPLOS 
MAYEN, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble denominado "Sin Nombre", ubicado en calle Miguel 
Hidalgo Esquina Andador sin nombre s/n, en la Colonia 
Independencia actualmente Colonia Independencia ira. Sección, 
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, mide y linda: al norte: mide 16.65 m y colinda con calle 
Miguel Hidalgo, al sur: mide 17.60 m y colinda con propiedad 
privada, al oriente: mide 9.70 m y colinda con propiedad privada, 
al poniente: mide 10.30 m y colinda con andador sin nombre. Con 
una superficie de 171.25 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlainepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registral de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

Expediente 328062/14/15, C. JAIME YAÑEZ NOGUEZ, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en calle Andador sin nombre sin número, Colonia 
Independencia actualmente Col. Independencia 1ra. Sección, 
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, mide y linda: al norte: mide en dos tramos 18.50 y 4.00 m 
y linda con propiedad privada y andador sin nombre, al sur: mide 
23.50 m y linda con propiedad privada, al oriente: mide 9.80 m y 
colinda con propiedad privada, al poniente: mide en dos tramos 
5.00 y 5.30 m y linda con andador sin nombre y propiedad 
privada. Con una superficie de 210.95 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registral de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 
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Expediente 328063/15/15, C. HECTOR YAÑEZ 
NOGUEZ, promueve inmatriculadón administrativa, sobre el 
inmueble ubicado en andador sin nombre, sin número, Colonia 
Independen 	actualmente Col. Independencia 1ra. Sección, 
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, midely linda: al norte: mide 17.60 m y colinda con 
propiedad Ovada, al sur: mide 18.50 m y colinda con propiedad 
privada, al c riente: mide 9.80 m y colinda con propiedad privada, 
al poniente: mide 10.30 m y colinda con andador sin nombre. Con 
una superficie de 181.40 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, Dor tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registra' de Tlalnepantla. M. 
en D. Hécto' Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 
	.1~1,zimissesmer 	 

Expediente 328065/16/15, C. FERNANDO VEGA 
OSNAYA, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble denominado "La Joya", ubicado en calle El Refugio, 
Colonia Lona de San Miguel, del pueblo de San José El Vidrio, 
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlalnepantla, Estado de 
México, mide y linda: al norte: en línea quebrada de oriente a 
poniente m de 38.68 m colinda con Miguel Becerril Osnaya y 
35.14 m colinda con Florentino Becerril Osnaya, al sur: mide 
65.88 m y colinda con Donato Rosas Osnaya, al oriente: 83.28 m 
y colinda con Francisco Osnaya Hemández, al poniente: mide 
75.21 m y colinda con calle El Refugio. Con una superficie de 
5,472.63 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registral de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctcr Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

Expediente 328067/17/15, C. EDUARDO SIEIRO 
OTERO, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble denominado "Sin Nombre", ubicado en número s/n, 34-
B, Mz. s/n, de la Av. 16 de Septiembre, Colonia Hidalgo, 
Municipio de Nicolás Romero, Distrito de Tlainepantia. Estado de 
México, mide y linda: mide 7.16 y 9.36 m al norte ambos colindan 
con la familia Montoya, mide 15.80 m, al sur y colinda con 
propiedad privada, mide 12.00 m al oriente y colinda con Avenida 
16 de Septiembre, mide 8.44 m al poniente y colinda con 
propiedad privada. Con una superficie de 175.91 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.-
Tlalnepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
!a Propiedad y adscrito a la Oficina Registral de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

Expediente 328598/18/15, C. PILAR ANTONEL 
GONZALEZ, promueve inmatriculación administrativa, sobre el 
inmueble 1. bicado en calle Andador Familiar que da a la calle 
González Ortega s/n. Lt. s/n, Mz. s/n, Colonia Zaragoza 
actualmente Col. Zaragoza 1ra. Sección, Municipio de Nicolás 
Romero, D strito de Tlalnepantla, Estado de México, mide y linda: 
mide 23.82 y 10.10 m al norte colinda con propiedad privada, 
mide 34.8 , 16.10 y 7.28 m al sur y colinda con propiedad 
privada, m de 20.64, 7.21, 17.40 y 13.36 m, al oriente y colinda  

con propiedad privada, mide 21.55 m al poniente y colinda con 
propiedad privada y andador familiar. Con una superficie de 
807.90 m2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación, por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quienes se crea con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Tlainepantla, México, a 8 de enero del 2015.-El C. Registrador de 
la Propiedad y adscrito a la Oficina Registral de Tlalnepantla, M. 
en D. Héctor Gerardo Becerra Cabrera.-Rúbrica. 

272.-19, 22 y 27 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por Escritura Pública No. 48,626, de fecha 18 de 
Diciembre del 2014, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel 
Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro del Estado 
de México, se hizo constar la Aceptación de Herencia y del 
cargo de Albacea en la Sucesión Intestamentarla a bienes de 
la señora Marina Villanueva, que otorgó el señor Rafael 
Eduardo Lugo Veraza, en su carácter de causahabiente de la 
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora Rosa María 
Veraza y Villanueva, también conocida como Rosa María 
Veraza y Villanueva Viuda de Lugo, en su calidad de "Única y 
Universal Heredera" y él también en su carácter de "Albacea", 
de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 18 de Diciembre 
del 2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.-RÚBRICA. 
105-A1.-16 y 27 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 16 DEL ESTADO DE MEXICO 
TEXCOCO, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por Escritura Número 43244/814 de fecha 17 de octubre 
del 2014, a petición expresa de los señores JUAN LUIS 
FRUTERO SÁNCHEZ, MARÍA ISABEL FRUTERO SÁNCHEZ, 
RUBÉN FRUTERO SÁNCHEZ y EPIGMENIO ESTEBAN 
FRUTERO SÁNCHEZ, EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
APODERADA GENERAL LA SEÑORA YOLANDA AMBRIZ 
SALINAS, en su carácter de presuntos herederos, se radicó en 
esta notaría a mí cargo, la Sucesión Intestamentaria a Bienes del 
señor MACARIO FRUTERO HERNÁNDEZ. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIECISÉIS 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE TEXCOCO. 

LIC. JUAN CARLOS PALAFOX VILLALVA.-RÚBRICA. 

PARA QUE SE PUBLIQUEN DOS VECES CON 
INTERVALO DE SIETE DÍAS HÁBILES. 

23-B1.- 16 y 27 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN 
BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado 
de México, hace constar. 
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Por escritura número "91,193", del Volumen 1,633 de 
fecha 14 de Octubre del año 2014, se dio fe de: A).- EL 
REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS, 
QUE REALIZAN LOS SEÑORES ANDRES DE JESUS Y 
CARLOS EDUARDO AMBOS DE APELLIDOS PICON AQUINO. 

B).- LA RADICACION DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE ANDRES 
PICON BERISTAIN TAMBIEN CONOCIDO COMO ANDRES 
PICON BERISTAIN, PARA CUYO EFECTO COMPARECE 
ANTE MI LA SEÑORA MARIA DE JESUS AQUINO BARRIGA 
EN SU CARÁCTER DE PRESUNTA HEREDERA DE DICHA 
SUCESION.... En dicha escritura fueron exhibidas las 
correspondientes partidas de defunción y nacimiento, 
documentos con los que los comparecientes acreditaron el 
entroncamiento con el autor de la Sucesión. 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-
RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 96. 

PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 
EN 7 DIAS. 

23-B1.- 16 y 27 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRAN 
BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado 
de México, hace constar. 

Por escritura número "91,600", del Volumen 1,640 de 
fecha 07 de Noviembre del año 2014, se dio fe de: A).- EL 
REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS, 
QUE REALIZAN LOS SEÑORES JOSE MERCED, JORGE, 
MARIA DE LOURDES, CRISTINA, JOSE GUADALUPE, IRMA Y 
JUANITA CECILIA TODOS DE APELLIDOS LARA 
GUTIERREZ. 	 

B).- LA RADICACION DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE LA SEÑORA JOAQUINA GUTIERREZ MEJIA, 
PARA CUYO EFECTO COMPARECE ANTE MI EL SEÑOR 
GUADALUPE LARA ARZALUZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESUNTO HEREDERO DE DICHA SUCESION. En dicha 
escritura fueron exhibidas las correspondientes partidas de 
defunción y nacimiento, documentos con los que los 
comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la 
Sucesión. 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDARES.-
RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 96. 

PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 
EN 7 DIAS. 

23-B1.- 16 y 27 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 102 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Por escritura pública número 43,332 de fecha 11 de 
diciembre del 2014, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se 
hizo constar LA RADICACIÓN TESTAMENTARIA, LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA y DEL CARGO DE ALBACEA, en 
la Sucesión TESTAMENTARIA DE BIENES del señor JUAN 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, en la cual la señora AURORA 
GONZÁLEZ LORENZO, acepto el cargo de ALBACEA y la 
señora DOLORES FERNÁNDEZ GONZÁLEZ fue designada 
como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA. 

Lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 
126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México y 67 de 
su Reglamento. 

LIC. HORACIO AGUILAR ALVAREZ DE ALBA.- 
RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NO. 102 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

103-A1.-16 y 27 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hice 
constar en la escritura No. 31,724 de fecha 16 de Diciembre de 
2014, la RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES del señor JUAN CARLOS 
CHONG MELCHOR, a solicitud de los señores CARMEN AIDA 
CHONG MELCHOR, JORGE ALBERTO CHONG MELCHOR y 
JUAN CARLOS CHONG MELCHOR en su carácter de hijos del 
autor de la presente sucesión y la señora TOMASA MELCHOR 
ZAMORA, en su carácter de cónyuge supérstite, quienes 
declararon que no tienen conocimiento de que exista persona 
alguna diversa a ellos con igual o mejor derecho a heredar. 

En dicho instrumento consta el acta de defunción y acta 
de nacimiento que acredita el entroncamiento familiar de los 
comparecientes con el de cujus, así como los informes del Jefe 
del Archivo General de Notarías, Jefe del Archivo General del 
Poder Judicial del Estado de México y de la Oficina Registra' 
correspondiente, del Instituto de la Función Registral del Estado 
de México, en el sentido de que no existe disposición 
Testamentaria alguna otorgada por el de cujus. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 07 de Enero de 
2015. 

ATENTAMENTE 

LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.- RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NO. 17 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

NOTA: Las publicaciones deberán hacerse de siete en 
siete días. 

99-A1.- 16 y 27 enero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 104 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 
de su conocimiento: 

Que por Escritura Pública No. 48,625, fecha 17 de 
Diciembre 	del 2014, otorgada ante la fe del Licenciado 
Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público número Ciento cuatro 
del Estado de México, se hizo constar la Aceptación de 
Herencia y del cargo de Albacea en la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la señora María Amalia Jacinta 
Ramos Corral, que otorgó el señor Juan Bosco Ramos Corral, 
en su carácter de "Único y Universal Heredero" y "Albacea", 
de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 07 de Enero de 
2014. 

ATENTAMENTE 

LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA.RÚBRICA. 
104-A1.-16 y 27 enero. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 24 
TOLUCA, MEXICO 

EDICTO 
EXPEDIENTE 	:509/2014 
POBLADO 	: EL ERMITAÑO 
MUNICIPIO 	: ACAMBAY 
ESTADO 	: MEXICO 

Toluca, México, a veinte de noviembre del dos mil catorce. 

PEDRO SIMON RUIZ MONDRAGON y/o PEDRO RUIZ MONDRAGON 
PRESENTÉ. 
En los autos del expediente al rubro indicado se dictó un acuerdo que a su letra dice: 

"Se ordena con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria, el emplazamiento por medio de edictos de 
PEDRO SIMON RUIZ MONDRAGON y/o PEDRO RUIZ MONDRAGON, haciéndole saber que ANDRES RUIZ 
MONDRAGON, le demanda la prescripción adquisitiva de la parcela 172 Z-1 P1/1 del poblado EL ERMITAÑO, MUNICIPIO 
DE ACAMBAY, ESTADO DE MEXICO, que deberá dar contestación a la pretensiones del actor, oponer excepciones y 
defensas ofrecer pruebas, señalar domicilio en la Ciudad sede de este Tribunal, a más tardar en la audiencia de Ley que se 
celebrará a las ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, día y hora que lo permiten las 
labores de este Tribunal conforme al turno de las audiencias programada en la agenda, en este órgano jurisdiccional 
ubicado en RAFAEL M HIDALGO, ESQUINA CON REPUBLICA DE BOLIVIA, NUMERO 327, COL. AMERICAS, 
MUNICI DIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. Con el apercibimiento que de no comparecer a dicha diligencia sin que 
justifique la causa de fuerza mayor o caso fortuito que le impidió asistir a la misma y una vez cerciorado este Tribunal de que 
fue debpdamente emplazado, se le tendrá por perdido su derecho a dar contestación a la demanda, ofrecer pruebas, a 
oponer excepciones y defensas y se tendrá por presuntivamente ciertas las afirmaciones de su contraparte y se ordenará 
que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le sean practicadas en los estrados de este Tribunal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 173, 180 y 185 fracción V de la Ley Agraria". 

ATENTAMENTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 24 

LIC. E. ALEJANDRA GUEVARA HERNANDEZ 
(RÚBRICA). 

1ClieCil~cmaamaram 

CONSTRUCTORA SUGALA, S.A. DE C.V. 
R.F.C. CSU121004812 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

ACTIVO 
CIRCULANTE 	 0.00 

FIJO 	 0.00 

DIFERIDO 	 0.00 

77.-9 y 27 enero. 

0.00  
0.00 

CIRCULANTE 
	

0.00 

TOTAL PASIVO 	 0.00 

CAPITAL 
	

0.00 

TOTAL CAPITAL 
	

0.00 

TOTAL PASIVO Y 
CAPITAL 	 0.00 

SR. ENRIQUE GARCIA MERCADO 
LIQUIDADOR 
(RÚBRICA). 

127.- 13, 27 enero y 11 febrero. 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 

CAPI—AL 
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1-4.1) 	:ANSPORTES TOLUCA CUATRO CAMINOS, S.A. DE C.V. 
TOLUCA, MEXICO 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en los Artículos 178, 179, 182, 183, 186 y 187 y demás relativos y aplicables de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, así como de conformidad con las clausulas Vigésima Novena y Trigésima Sexta y 
demás relativas y aplicables de los Estatutos Sociales en vigor de la Sociedad, se convoca por primera vez a 
los Accionistas de la sociedad AUTOTRANSPORTES TOLUCA CUATRO CAMINOS, S.A. DE C.V., a la 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que tendrá verificativo el próximo jueves 26 
(VEINTISEIS) de febrero de 2015, a las 12:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas dentro de la 
demarcación del domicilio social de la Sociedad sitas en Felipe Berriozábal número 101, Despacno 112, 
(Interior de la Terminal Central de Autobuses) Ciudad de Toluca, Estado de México, en la cual se tratarán los 
asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de Asistencia, Nombramiento de Escrutadores y declaratoria de instalación de la Asamblea. 
Convalidación y/o Ratificación del padrón accionario resultado de la Regularización de la 
Tenencia Accionaria de la Sociedad, acordado por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de esta sociedad celebrada el mismo día que la presente asamblea a las 11:00 hrs. 

III. Propuesta, discusión y en su caso aprobación para llevar a cabo la Cesión de Derechos de 
Concesiones y Derroteros de los cuales esta sociedad es titular a favor de la Sociedad mercantil 
denominada Transportes Crucero, S.A. de C.V.. 

IV. Propuesta, discusión y en su caso aprobación para llevar a cabo la venta, cesión y/o cualquier 
otro instrumento jurídico que resulte necesario o conveniente para transmitir todos los activos 
con los que actualmente cuenta esta sociedad a favor de la Sociedad mercantil denominada 
Autotransportes de Pasajeros Nueva Generación Cuatro Caminos, S.A. de C.V.. 

V. Asuntos Generales. 
VI. Designación de Delegados Especiales que darán cumplimiento a los acuerdos tomados en la 

presente Asamblea, redacción del Acta y clausura de la Asamblea. 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 200 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las 
resoluciones legalmente adoptadas por la Asamblea, serán obligatorias aun para los accionistas ausentes y 
disidentes. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con los requisitos que al efecto establecen los 
Estatutos Sociales en vigor de la sociedad. 

Toluca, Estado de México. a 15 de enero de 2015. 

Por acuerdo del Consejo de Administración 

Sr. JORGE LUIS RUÍZ 
MONTAÑO 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

(RÚBRICA). 

Sr. CALEB ALEJANDRO RUÍZ 
LÓPEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN 

(RÚBRICA). 

Sr. ROMÁN RIOS MONTAÑO 
TESORERO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 
(RÚBRICA). 

385.-26, 27 y 28 enero. 
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AUTOTRANSPORTES TOLUCA CUATRO CAMINOS, S.A. DE C.V. 
TOLUCA, MEXICO 

CONVOCATORIA 

mento en los Artículos 178, 179, 180, 181, 183, 186 y 187 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
s Mercantiles, así como de conformidad con las clausulas Vigésima Novena y Trigésima Sexta y demás relativas 
s de los Estatutos Sociales en vigor de la Sociedad, se convoca por primera vez a los Accionistas de la sociedad 
NSPORTES TOLUCA CUATRO CAMINOS, S.A. DE C.V., a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
TAS que tendrá verificativo el próximo jueves 26 (VEINTISEIS) de febrero de 2015, a las 11:00 horas, en las 

a Sociedad ubicacas dentro de la demarcación del domicilio social de la Sociedad sitas en Felipe Berriozábal 
1, Despacho 112, (Interior de la Terminal Central de Autobuses) Ciudad de Toluca, Estado de México, en la cual 
I s asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

ta de Asistencia, Nombramiento de Escrutadores y declaratoria de instalación de la Asamblea. 
ularización de la Tenencia Accionaria de la Sociedad. Se pone a consideración de los Accionistas, en las 
irlas de la Secretaría de la Sociedad, el Libro de Registro de Acciones de la Sociedad, para que durante 
15 (QUINCE) días hábiles siguientes a la publicación de la presente convocatoria los Accionistas de la 
iedad hagan, en su caso, las manifestaciones que conforme a su derecho convengan. 
sentación y en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración y de los Estados 
ancieros de la Sociedad, respecto del Ejercicio Social irregular que corrió del 16 de julio al 31 de 
iembre del año 1990, así como de los Ejercicios sociales que corrieron del 1º de enero al 31 de diciembre 
los años 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 
7, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, respectivamente, así como aprobación de las actividades 
adas a cabo por los principales funcionarios de la Sociedad. 
sentación y en su caso, aprobación del Informe del Comisario de la Sociedad, en los términos del artículo 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, respecto del Ejercicio Social irregular que corrió del 16 de 
al 31 de diciembre del año 1990, así como de los Ejercicios sociales que corrieron del 1º de enero al 31 

diciembre de los años 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 
5, 2006, 2007, 2008. 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, respectivamente. 
uncia, revocación, nombramiento o ratificación, en su caso, de los actuales miembros del Consejo de 
inistración, así como del comisario de la Sociedad y determinación de emolumentos. 

ularización de poderes otorgados por esta Sociedad, por lo que, en su caso, se procederá a la revocación 
orgamiento de poderes y facultades. 
ignación de Delegados Especiales que darán cumplimiento a los acuerdos tomados en la presente 
mblea, redacción del Acta y clausura de la Asamblea. 
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de 
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V. Re 
Ad 

VI. Re 
Y 

VII. De 
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Con funda mento en lo dispuesto por el Artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se informa a los 
accionista de la sociedad, que el Informe de los Administradores a que se refiere el Artículo 172 de la mencionada Ley, con 
respecto los ejercicios que se tratan se encuentra a su disposición en las oficinas de la sociedad. 

Con funda mento en lo dispuesto por el Artículo 200 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las resoluciones 
legalmente adoptadas por la Asamblea, serán obligatorias aun para los accionistas ausentes y disidentes. 

Para asist r a la Asamblea, los accionistas deberán cumplir con los requisitos que al efecto establecen los Estatutos Sociales 
en vigor d la sociedad. 

Toluca, Estado de México, a 15 de enero de 2015. 

Sr. JOR 
PRESID 

E LUIS RUÍZ MONTAÑO 
NTE DEL CONSEJO DE 

DMINISTRACIÓN 
(RÚBRICA). 

Por acuerdo del Consejo de Administración 

Sr. CALEB ALEJANDRO RUÍZ LÓPEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 
(RÚBRICA). 

Sr. ROMÁN RIOS MONTAÑO 
TESORERO DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 
(RÚBRICA). 

385.-26, 27 y 28 enero. 
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